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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

37291

MINISTERIO DE DEFENSA

De conformidad con lo establecido en la Orden número 2978,
publicada en el .Bolettn Olida! del Estada. nUmero 292. de
7 de diciembre de 1978, desanollada -811 1M Ordenes de 21 de
noviembre dé 1978 CeD1ario ot1clal- Dmnero 283. de 1I78l '7
de .., de abril de 1980 (.Dlarlo OfIcial. número 102. de 19801.
vengo & disponer: ..

28171 ORDEN 381/9OO6Il/84. de lO de diciembre. por '"
que se anuncia oonvocotorta poro opofición de la
XLV promoctón PU"" lng"'80 en '" Acocl8m14 G..
nera¿ Mattar.

Articulo 1.- Se oonvocan 205 plazas de Caballeros Cadetes
de la Academia General Militar; de ellas, 170 para las Armas.
15 .para el Cuerpo de Intendencia y 20 -para el Cuerpo de la
GuarcUa Civil.

Art. 2.- Laa c1tadaa: plazaa; serán cubiertaa por oposición
entre loa aspirantea que reúDaD. les concUciones y ea sometan
a las pruebas que te determinan en las instruocione. por las
que 18 :regirá esta. ocmvocatoria. que 8& aprueba.n por esta
m1sm& Orden y 18 publican a continuación, _ .

Art. l.- Se faculta al Jefe del Mando Superior de Perso
nal para que por ResoluclÓD haBa púbUcaa la llata de 101 acImJ·
tldos y la ....lacIÓD de aprobados. que ae_ pubUcad.. en el
.Boletln Oficial del :Estado- y en el del Ministerio de Defensa
(.Dlario OfIcial del Ején:ltool.

Madrid. :lO de diciembre de 1984.
SERRA SERRA

INSTRUCCIONES POR LAS QUB, HA DE REGIRSE EL INGRESO EN LA

ACADEMIA GE'iERAL MILrl'AR

1. - Condiciones para el ingreso.

1.1. - El ingreso en la ACa?emia General Militar será por oposición entre todo. lo. aspirante. que

reúnan las condiciones sigUientes:

a) SerV8l'ón español
b) Acreditar buena conducta moral '1 JOcla1.
e) No haber sido expulsado de ningún Cu61'po del Estado ni Centro de Eneeñanza Militar.

d) Ser soltero o viudo sin hijos. - Excepto lo. comprendido. en 1.1.1, í.2.8 ., 1.2.f.
1.2. - Edades;

No tener cumplidas, antes del 81 de Diciembre de 1985, tu aiguienm edades:

1.2.1.-Yeintidol años, con carácter general.
1.2.2.-Veintinueve añoa, lo. Subo.ficlales de la Escala Activa de]u l'uerzaaA:madu que cuenten con

do. ai\0I de mando (Escala de Mando) o dol afioa de ~estb1o (Escala de EJpec1alista.l:> a la. fecha

de lnlciaclón de lai Prueba~ p_ para el 1 de l\l1ÚO de 1988.
1,2.8.-Treinta. '7 un año. los Suboficialet pertenecientes ~ las EscalaJ declaradal a extinguir en la Di¡.

poBlción FIne1 8.' del Texto _do de la Ley 18/1974-

1.2.4-.-Veintitres añoa, 108 hijos del personal mnitar profesional de Iat henu Armadu 1 pluu de

gracia.

1.2.15.-Veintinueve años los Cabo. 1.0 da la Guard1a Civil que ouenten con dOl afios de mando a la
fecha de iniciación de lu Pruebu '1~ clase. de tropa de la Guardia CiYA que hayan adquiridO

la consideración de Subolicla1, aegún el Decteto 1970/1988. de !ll de lull10 de 1988.

1.8. - Grado:

Haber aprobado. con anterioridad al 81 de .Tullo de 1985. la Prneba de Acceso a las Facultada
o li:lCUelas Técnicas Superiores.

Para loa Subollclelea profOllonal.. delai F.AS. que no la hayen ouperado, haber conse¡uldo el
acceso a la Educaci6n Univenltar1a, en 1& forma estableclda por la ter Genera! dé Educacióu, en el
Apartado 3 del .Artículo 36.

. 2. - Documentaeion.

2.1. - Documentación a remitir por los aspirar tes inicialmente:

2.1.1.-Los aspirantes promovenin instancia al G<'nera1 Director de la Academia General Militar, según

modelo que se publica al final de estas Instrucciones, solidtandel su admisián a la oposición.

2.1.2.-Los aspirantes q~e pertenezcan a las' Fuerzas Armadas cursarán sus instancias por.conducto

reglamentario. Las Unidades tramitarán estas instancias en el plazo de veinticuatro horas y a

través de los -Gobiernos Militares, acompañándolas de informe reservado sobre la conducta '1
espíritu militar del aspirante. .

2.1.3.-Los aspirantell no incluidos en el Apartado anterior cursarán 8U1J instancias precisamente.

través del Gobierno Militar de la provincia de residencia. haciendo cOÍlBtar en el llobre que JI

envía la frase: "Instancia para ingreso en la Academia General Mnitar".



El plazo d••dmisi6n d. instancias será de treinta días naturales, cont~

do. a partir del ~!. siguiente al de la publicación de esta Convocatoria

en el Diario Oficial del Ejército.

I.oI Gobierno• .Militare.s deber4n dar cuno a ... laaLmcl', ""..'phJenen*e ..U1lplazo de
_til:uatrohoru.

lUA.-.lunto con la ÍDlilaIlcla. 10. ""lraJ:tes remltizáD el ~lotl.....1o ele hsher.enviaclo por Giro _

tal el importe que 18 indica en el Apartado 'r uf como llDa fotocopia del Doc:w:nento Nac1o
:oaI de, Identidad en vigencia.

2.1.5.-Bene!icio. de Ingreso (Aquellos a quienet corresponda):

Copia 'legalizada de la Orden de col1CesióA de tal ~io.
.2.l.8.-Familiasnumeroaas:

Fotocopia del Camet de Familia Numerosa, actualizado.

2.1.7.-

.2.1.8.-Lo. Suboficíalea acogido. al Apartado 1.2.3, copia de J. hoja de servicios.

ú.-Documentación que deberán entregar en Secretaria de Exámenes de la Academia"' General Mili.
tu, todo. ~OI uplrantea el día de al preIlmtación:

2.2.1.-certiflc:ado do nacimiento.
2..2.2.-DeclaracióD jurada O promesa de antecedeDtea patológicos, cumplimentando el modelo que

tIguxa en el Ane:r.o n de esta Convocatoria., ae¡ún Jo instrucciones que figuran en el toismo.
2JI.-Documentación que deberán presentar lo. loIPirantel el día ~e Al presentación para el comienzo

ele la l'tueha Núm. 15:

.2.8.L~acióD Académica peraonaJ, expedida por la Universidad, de baber superado la Prueba

de Aptitud pan. el·AcceIo • laa Facultades y Escuelu Técnicas Superiqres o· de aprob:tdo de

ujgnatuxu,o de matricula. como alumno tn alguno delo. meñcionado$ Centrol.

Loa Subolicialel profesionales de las FAS. podrán* austituirl0 por documento acreditath o

de haber conaeguido el ac<:1$O a la Educació'D Universitaria en la torma establecida por la Ley

General de Educación en el Apartado 3 del Artículo 36.

2.3.2.-1.0. Suboflcla1es casado¡ con ext:rlmjera quedan obligados a acreditar el cumplimiento de las

condicioDel eatablecidu en.la Orden de 27 de Octubre de 1958 (B.O.E. Núm. 261). median.

te 101 siguientes documental:

2.3.2.L--El acJeditattto de la lic~ncia especial propia de su categoría, caso de haberla obtenido.

2.3.2.2.-De lo contrario, el Certificado del Jefe del Cuerpo que acredite haber presentado ante ~Ilos

justificantes del cumplimiento de los requisitos previstos con carácter general para su uiterior

tramitaci6n, según dispone el Artículo $.0 de la Orden de Presidencia del Gobierno de fecha
27 'de Octubre de 1968, antes citada

2.3.3.-SÓJo para aspirante, civiles:

2'.3.3.1.-certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes de no haber sufrido condena pe);'

delito doloso ni estar declarado en rebeldía.

2.3.3.2.-DecJaración jurada () promesa de no encontrarse comprendido en el Real Decreto Le~'

10/1977, que regula el ~jercicio de actividades políticas y sindicales por parte de los campo·

nentes tie las Fuerzas Armadas.

2.4.-La no presentación de alguno de estos documentos en las f~chas señaladas supondrá la elimina.

c:ión del aspiraate.

a. - _no <le lno:ripciÓII.

aJ,. - Los uplranlell oatisfal:án, en .-opto ele d_.<le iJlScripci6a, la.- ele 2.000 1'laI.,
]u cuaIe. harán e!_ por medio d. GlIo Pollla1 dlrI¡¡ido al

secretaría de Exámenea.

ACADEMIA GENERAL MILITAR. 50071 ZARAGOZA.

En la instancia de solicitud se bará constar el número del Giro Postal y IN fecha.de imposición.

En el texto del Giro Postal figurará el nombre del upirante..

3.2. - Están exentos de pago de derechos de inscripción:
3.2.1.-LoI que teDgan reconocido derecbo a plaza de pacia.

3.2.2.-Los huérfanos de personal militar de las henal Armad.is.
3.2.3.-Los hijos de familia numerosa de segunda catesoría, y de categoría de bonor, cuyo título tenea

validez el día que se cierre el plazo de presentación de inJtancias.

3.3. - Abonarán la mitad de la cantidad fijada p~~ derecilosd, inscripción:

3.3.1.-Los hijos de familia numerosa de primera categoría con título en análogas condicioDel de
. , .

validez del apartado anterior.

3.3.2,·-Los aspirantes que se hall~n prestando ¡ervicio activo en 1aa Fuerzas AnnadaJ.

3.S.3,-En ningún caso se devolverán los derech08 d. 4ucriPclótt. sea.cuai fuere el motivo de la baja del
aspirante.

4._ BOJlof1c1oa a. 1D#." OS po_aol.a.·

4.1. - Lo. hijo.. nletol Y her:manoi de Caballero. Laureados de San Fenum3o, los hijos y nietos de

poeeedotet de la MedaDa Mtlitar Individual Y los huérfanos de p~nal de las FAS. profesto.

nalea, de Complemeri:tot HonorífICos o MilitariZado., muertos ,en Calripaña o en acto de ser·

vicio O de lI1a teIl.t1taa. d1strutarin d.los beneficio. de ingreso y. en consecuencia. de los de

perma.n.eocla que la Ley de 21 'de Septiembre de 1940t modificada por Decreto de 12 de

Septlomlmt de 1946,1.. cC>JlCldo, omplJsda por la Ley 16/1970 (B. O. E. Núm. 187), General
de R.ec::ompentu de 111 Fuerzas Armadas. Lo acreditarán mediante copia legalizada de la Orden

M1n1stertal que les reconoce tal derecho.

4.2. - Lo, huérfanos de 'mDitaret protestooaies 'no !)omprendidos en el Apartado anterior y los hijos

de personal profesional de las FAS. iOlicital:án la concesiQn de lo, beneficios de permanencia

especificado. en el R~ento para el Régimen Interior de la Academia General Militar, apro

bado por Orden CireuIar de 30 de Noviembre de 1955, por medio de una instancia dirigida al

Director de la misma, que debed. tener entrada en dicbo Centro junto ,con la documentación

indicada en el Apartado 2.2. y II la que se acompañarán los siguientes documentos:

4.2.1.-1.0. huérfanos ordinarios,. Certificado del Patronato de Huérfanos que les protege o les haya

protegido, en el que le hará constar el empleo, Arma o Cuerpo. nombre y ~gellídos del padre,
así como' fecha de su fallecimiento..

En el caso de que, por no haber~o el padre socio del ratronatO de Huérfanos, no estuvi~ta o

no' hubiera estado protegido. justificará llU condición acompañando a la instancia copia de la

Partida de Defunción del padre.

4.2.2.-Los hijos del personal profesional de las Fuerzas Armadaa, copia de la Orden de concesión del

último empleo del padre.
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041.8.-1.01 aspirantes 'lue habiendo sido cotlvocac1os a la lS.a Prueba causen baja en ella. 4ebido a fal·

tu 4e clase, wando: éstaI-hatm tddo motivadas por accidente en acto de eervieio, durante el
4esartollo 4e la aitada 6.a Ptu.eba, gozarán en la Convocatoria siguiente de laa mismas ventajas
que 108 Bene1iciOll de' Ingreso, salvo las de carácter económico y lu de posterior elección de

Alma.

.. - MlDI8I6D.
U. - J.e A<odemla o.....iMilItarmnitlrá al Mando Superior d. _ del l\iércIIo (Dirección d.

Enftienu), ente8 del aO/B'ebrero/l. 985:r:re1a.ción nominal por orden elfabétloo dé fl5l;Iitan.

.. -edmitídoI-, -edmitidOI condicionale.-y -no ~dmitidor-a Ju pruebu de aeeesG, COo.

..~ de 1aI ClUBll8 de no adm.iS1ón o del condicionamiento 1 con Indicación de la feeh&
, !lca. en 1u que tiene qUé hacer IU. presentación en la Aea4emia Geoeral Mllitar. para "'1P!Oo

beclón '1 poatedor pnbllo:aclón en el Boletín OficUü del _ '1 DIeriIo 0ficieI del Iij_. .
e.tl8 del lo dé JIaiosodel mismo afio. La Orden 4e pubUc8ciQn de" lista 48 admitic101 ...

"'" d. d_lo edmInlstmllvo para peticlÓD 4. PllSlJllorl:e alp_de lea Fa.....Arm..

4u 'Y presentación al _en a. lnj¡l:eIJ>.

_enie, el centro lnformátioo a. la Aoademla Gettand _ esIgnaI:á al ndmero oorrea
.pnndlenle o oede ospilBnle.

5.11.- Terminedo el ¡>loo d._ndeln-.Jaa, sielgune de_odo_deallón _ ...

_erInI oIlnlereeldo para CjIl" 0Il1ID pleao de diez dlae, ..been.la fIlIla, COl1 operoIbImlenlo
de CjIlO .. ul ... lo hk:iem, .. _ .. ln<Ie.noJa ... lIIÚ trámIIo. .

5,8, - Lo.. upirantell que no 8plU"@!'JlOllD en relaCión, c!ispondtán de VJ1 phmo de quince Mupe:ra:reca
.... por _ ate 01 Gettenl _ a. lo__ AIililer.

•••• - Loo Sa!>oficlalea Y Cleae 4. Tmpao4mlll4os otectuaran lot'Vll\lOOdoldoydo_._
401-.

'.",;Plu_ de lDllr-:
J.e oposil:\ón oonslolli de loa clgulenleo pmebas:
Ptaeba NÚID.. 1...-.: De .nivel de conocimientos.
Pnteba Múm. a: Reconocimiento médico.
Pluebo 11..... a: Do aptitud r_
Plueba !f..... l-b: !'níotlee d. Motemolt!<:M Y Flsio. (pro_¡'
__ ., PIIlc:_

Pluebo 11..... 5: Do aptitud mllltor.

8J.- _ 11..... 1.... Do _ d. COI1_•.u.-_
se roollwá en la prlm_ quin....s d. 'nulo a.li85. en lo. alas y h_ CjIlo .. ln4lqa. en 01
10.11. Y en el Boletín ao1_o d. Def.... (D. O. do1lll_¡' _o.. p"hliqoo la
nlac:i6n de 'fldtnitit'lQ"

1.lJI.-se 4......llará por el _ a. Ilm& _ Y cOIl8lel:i a. __ de:

•Jlelemiticas.
r_
Qu.fmIr:o.

Historia.

Geografía.

Idiomas.

Lengua española. ~

Esta Prueb~ 'Núm. l~a deberá ser superada con un nivel mínimo ~le.Podrán comp~nsarse

entre sí las notas de las distintas materias para alcanzar d,icho nivel, siempre que en cada una

de ellas se' haya alcanzado la puntuación inínima que·80 determine..

Será objeto de calificación por puntuaciones tipi!icadas, siendo los coe1icientes a aplicar por

D;1aterias los siguientes:

Matemáticas: Cinco•

Física: Cuatro.

Química: Dos.

Historia: Tres.

Geografía: Tres.
Idiomas:. Trea.

Lengua española: Dos.
La suma de 101 producto. de .cada Dota num~ por tu coeficiente, dividida'por veintidos

(suma de los coeficientes), detanninará la puntuación que eon:esponda al aspirante en esl;a

Prueba.

La correeclón '86 efectuará d. la forma Ieñalada en 11 Apartado 6.6.8.
En el Anexo 1 Il &tu Instmceiones J8 detalla el programa por material.

Los aspirantes que no IIlperen esta prueba quedarán automáticame.tItt eliminados, no pudien
do a.llsl;iJ; a la.s ; ..ueb::o.s si¡u:::::.:;.te~.

6.2. - Pruebo NÚlll. 2: Rooonocimlenlo xo&I.ioo.
6.2.1.-Foo_

. Se realizará en la oegnndoqnlncenadel m..doJullo d.1985, enlosdr.. y boras qU.Ja Aood..
mia General Milltar comtU:Iicará oportunamente a los aspirantes que hayan mperado la'Prueba
Núm. 1....

6.2.2.-Caracterí~as técnical d. ata prueba:
6.2.2.1.-Los aspirantes serán reconocidos en la Academia Generar Militar por un Tribunal Médico

.constituído al efecto.

6.2.2,2.-En el reconociniiento m6d1co efectuado por el Trlbunalll&CUD1plimentarán tod0810611parta~

dos de la ficha m;édica.de ingreso, a excepción de lo. correspondiente. a lu especialidades

de Otorrinolaringología,. Oftalmología, Respiratorio,~ '1 Análisis Clínicos. que

serán realizados previamente en el Hospital Militar deja cabecera de la Región Militar en la

que resida el aspirante '7 en· fecha anterior a la del comienzo de 1& oposición.

~s aspiran_ d. la 1.a Región Militar pasarán este reconocimiento en el Hospital Militar

del Generalísimo (Madtid).

6.2.2.3.-Al finalizar el plaz~ de admisi6nde instancias, los, Gobiernos Militares comunicarán al Hospi.

tal Militar d~ la Región correspondiente el número de aspirantes que han cursado instancia a

través de ese Gobierno. Los Hospitales Militares, una vez conocido el número de aspirantes'

de cada provincia y en función delUl capacidades, establecerán el calendario correspondien•

te, que será. publicado en 1& Orden de la Regi6n ante. del 5 de Febrero de 198 5.
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J!¡¡lzo 101 d~ e 712 /lebrero! 1985,10. uplranlu ..dlrlglrán 11 Gobierno Milita: do ...

pl'09IllcIa, 01~ ..gún calendarlo OItIblocldo por lo. Hotpltalo. MlUtIret, uig¡¡ax{ día .,
hora en que el aspirante d,eberá. prell8Dtane en el Hospltal coxrespondlente.
Lu tlchu médicas, debidamente cumplimentadal en lo. Apartado. correspondientes, serán
xe:mitkiu: quince118lmente por lo. HOlIPitalel Militaret a la Academia Genetal Militar (Secre

taría die Exámenes), I1endo entregada en mano una copla al1Dteresado, quien 1& llevará con..

liIo ... e! momento d. IU presentación a la Prueba Núm. 2.

Loa HOtpltalet MUitarel de cabecera d. región cUapondrán d. lo. dí!l8 comprendidos entre
elUde Febrero de 19815., e1l,.5:le Mayo de 1985 para efectuar esto. reconodmlentoL Todas
1u 1'ichu d. 10. reconociDlientoa realizados en tii:ho. Hospitale. Militares deberán tener en~

irada en 1& Secretaría de Exámenet de la Academia General Militar antes del 30 de Mayo

do 1985.
6.2.8.-1.0. apirantel as preeentarán en el Hospital Militar correspondiente en ayunll3 y con reten.

cIóu de orina, en el día Y hora señalado. al e.tecto, y le identificarán media.o.te la presentación
del D.NJ., debiendo llevar consigo la ~'P'icha Médica de Reconocimiento FaculUltivo Parcial

.p11'& lDgreao tu 11. Academia General Mnitar", en duplicado ejemplar. Si circunstancias u·
oepdoDale.. docw:nenta1mente juetfflcad·, Jmp~ • algún upirante acudir a este r~o~

• DOclm.1enUJ, en la fecha que le haya lido~el1n:~'eaado deberá comunicarlo al Gobierno

lUl1tar corrtlPOndiente,' Para que le uigne nueva fecha.
6.2.4.-.11 cuadro midico de exc1Wion4!l, aprobado ea. el Real Decreto 2670/1983, de fecha 5 de Oc·

••d,.. do 1988 (D. O. do! Ejérolto N6m. 248, do fecllo 26 do Octubro do 1983).... aplicará eo

toda al ~n, oon IN variac:loDee que a continuación se expresan:
So modifica .la letra A:
1. - La talla iDterior .. ciento Ie6enta '1 cinco centímetlo.. A 101 aapirantes que se'presentaron'

ala Convocatorla de 1982 (XLIII Promoción) o ala de 1981 (XLII Promoción)~ sólo se

1M a:f,gW u.oa talla J),O interior a ciento Msenta c,ntímetroiL
J,.-La obteidad tuperior al 20 por 100 del peso teórico~ IegÚn la tórml.l.1a' de Broca.

8:-La CI\lllC'deci vital fnte.riol • vea mil quinientoIC.C., en el tercft intento,

"" - x. párdJda O altetación total o pvcial, congénita o adquirida~ de cualquier parte del cuero

po que, alterando la mottolo¡ía. nonnal, dé aspecto ridículo al que la padea:ca.

I!o modlflca la 1_ D:
1. - A mlncorpC?l"lC1óD para la realización de la Prueba Núm. 6, todos los aspirantes que pre·

.mabaa cada o anomalía dentarias en el reconocimiento realizado, deberán de haberse

practicado el debido tratamiento de tu misma&.

.2. - La e:r:iIt4mcia de hernias de 1u víscera. abdominales o de prolapsos hemorroidales, aunque

no I88llvolutninosos, no serán Impedimento para realizar los ejercicios restantes de la

opoalción, pero, en caso de ,obtener plaza, al efectuar su presentación en la Academia

General Militar, para realizar la Prueba Núm. 15~ deberán haber corregido dicho~ defectos

con el coxrespondiente tratamiento quirúrgico.

En caso' contrarío, serán excluidos por estas dichas afecciones, incluídas ~n el vigente

Cuadro de Exclusiones del Servicio Militar.

Se modifica la letra E:

1. - La. ez.istenda. de pólipo. n.a&a1e&, desviaciones de tabique o vegetaciones adenoideas va.-

luminosas no será impedimento p¡;ra realizar lo. restantea ejercicioa de 1& oposición.

En Cll.8O de obtener plaza y Il, efectuar la presentación para la iealizacfól1 de la PlU.eb&
Nt1m. 15, deberán haber corregido dichos de!eetoI mediante el oportuno tratamJ.enic)

quirúrgico. En calló contrariO, eerán excluidos.

Se modifica la letra F:
1. - Tensión arterial comprobada con cifras superiores a 150/90, e;n el acto del ~'Mcto

miento. con el sujeto en ayunas, teas reposo horizontal de diez minuto..

Se modifica la letra. G:
1. - Cifosis que no se corrija con la hiperextensión de la columna vertebral.

Lordo,$ que no se cOn'ij~ con la flex.iqn de la columna.

E¡¡coUo8Í8 que, aun sin ser lnuy marcada, produzGa una asimetría a la estática en la bipe.

destacíón.
En casos de duda~ decidirá su inclusión la presencia de malformacíones congénitas o ad"

quiridas de raquis, acui)amientos vertebJ'ales, nódulos de SCHMORL, rotación vertebral,

ele., evidenciadas radiológicamente.

2. - La amputación o pérdida de un dedo o parte del mismo, excepto la pérdida de una talan•

ge~ en' WlO cualquiera de los dacios anular o medio de una mano.

3. - Las lesiones de las articulaciones de los ,dedos de una mano que produzcan limitación en

101 movimientos de flexión-extensión y oposición en el c~. del pulgar.

4, - La des1gUaldad permanente de las axtrem!pades inferiores superior a dos centímetros.

5. - Genu v"algum o varum, superior a quince grados.

Genu recurvatum o; flexo, superior a. 'cinco "grados,

6. - Pie tal~ o equino, uní o bilateral.
7. - Pie e%.cavado uní o bilateral, cuando el aspirante p,(~~nLe una d~ la:; sigui.en~e.s caracw·

rísticu:

a} Desviaciones de las articulaciones de los dedos o de la ~structura anatómica del Ulr:i<J o

metatarao que haga pre,sumible la intolerancia al uso habitual dd calzado reghunen.

tario de campaña (bota de instrucción).

b) fliperqueratoaiJ o callosidades en laa zonas de apoyo, del pie,

c) Malformaciones congénitas o adq~as del raqui~, incluso las que no están incluídas

~omo causa de nO aptitud para iilgreso.

B.-Pie plano uni o bilateral, de grado'dos o superior.

9. - Pie plano postraumátíco un! o bilateral, con alteraciones tarsianas o ml:ltatarsianas.

10. - Ausencia o pérdida de la falange distal del dedo gordo de un pi.e.

1 L - Ausencia o pérdida de dos dl:ldos del mismo pie.

12 .- La existencia de enfermedades traumáticas en vías d(: eVOlución de huesos y art4:ulaci.o~

nes no será impedim",nto pi.lla realizar las Pruebas Núms. l~b y 4. Caso de superarlas, los

aspirantes deberán ser reeonocidos por el Tribunal Médico Militar de la Academia Gene

ral el mismo día que se incorporan a la ~rueba NUm. 6 y~ de ser declarados aptos, rta.

lizar, a continuación, la Prueba Núm. 3.

Los ,portadores de estas lesiones deber-<Ín~ inexcusablemente, a~ortar. en el acto del pri

mer recono~intiento, infanne certificado del Médico que les asistió, en que se indique

la lesión que pad('<;.e, la causa, el tiempo de evolución y el pronóstico, así como el plazo

previsto !!lara su curación absoluta y ¡¡in secuelas. Igualmente deberá aportar cuontos do·

cumeittos objetivos (especialrn~nte r~ldi~lgrafÍ:l~) puedan avalar dicho certificado.

i
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Se modifica la letra H:

1. - El estrabismo en eualquier gradQ.

2. - La ptom palpebraJ. uni o bilateral manüiesta.

3". - La miopíá en un grado equivalente a 2.5 dioptrias en cualquier ojo.

4. - t.a hipermetropía en un grado equivalente a 2.5 dioptrías en cualquier ójo.

o. - El astigmatismo en un grado equivale~te a dos dioptrías en cualquier ojo.

En los defectos c:ombina~os, la presencia en alJ,Wno de los componentes de uno de tos

defectos de refracción señalados en 3, 4 Y 5.

6. - CY.aI.quier defecto de la refracciOn uni o bilatéral que,aun no aIc:anzando'los grados men~

c:klnados, no logte, tras·la corrección, una agudeza visual de ocho décimas en cada ojo,

ll!¡'lÍ.n la, escala decimal.

En los CASOS du.dosos, los defectos dt" refraccíón deben ser medidos por un mp.todo ohje

jivo, como la esquiascopía.•

7. - Quien no presente una visión cromática normal, determinada con las tablas de Ishiara.

Lo. aspirantes que se presentaron a. alguna de las Convocatorias correspondíentes a ,las

Promodones XLll y XLDI, anunciadas, respectívamente, en 1981 y 1982, quedan'

exentos en la Convocatoria actual del condicionamiento que se indicaen este punto 7.

Se modifica la letra 1:

l. - La hipoacusia de un oído que no. penníta la audición dt" la palabra normal :l cUlltro

metroa.
En C8SQS de duda, !C90lvf'l'á el audiograma, no tolerindose una disminución de la audio

ción ~alente o iUperior a veinte decibelíos en el oído mejor, en la zona tot;a1 media

(sO'Da 4e palabra hablada).

2. - La tar\amudez manifiesta.

Se mo4jfi4a la letra i:

1. - La ubtencia de hidróceles Q varicoceles no será impedimento pata realizar el resto de

lo. ejercich,ls de la QPQsición.

Caaa. de e~tener pJ.au. deberán haberlo. corregído qui1'Utgicamente antes de su pre.

IeIl'tación en la Academia General Militar para la realización dE' la Prueba )l'úm. 5. En

CUQI cQntrar1o, lGr8n ucIuído8.

6.2.5.-s¡, elgún aspirante padecleSlt enfennedad O defecto psicofísico no incluído taxativamente en

.. Cu.adro d.e Exc1usiQnes, pero que el. Tribunal Médico considerara motivo de declaracíón de

110 ~titud para mgreso, podrá fallarlo en este ¡rentidQ si la enfennedad o defecto cumple'

cualquiera de Ioi prlrícipios generales enumerados en el citado 'cuadro médico. +J<~n este caso.

el fallG lJerá lIOmetido en razonado eEm'ito ala ratíflcación del Director de la Academía, como

PNlidenw d. la opordci6n.

'.2.'.-BIa pNeba &1 de earácter eliminatorio 7 tendrá las calificaciones de apto, apto condicional
, DO apto,

Bl "1'rfbvDel ~oruid..-rá u8;pto CQndkkmal" al upirante q1de prasen~ una enfermedad. o detec:.
to lítico lneblÍ40 en _ párratQ' D 2, B 1, Q U 7 J 1 det pu.nw 6.2.4.

A.lú:nismo••n fl1 lAlPllesW definido en el p-.mkt 6.7.1.

'.2.7.-Vntc.mente 1ft ttl ackl d. rlleGnoeim!enw, lo. aspllantes plildrán preeentar infgtmet clínico.

c:.nif1Cll4lM, ':tllllnpsiíedo. 4e pl'ubu ubjeUTu 1Wfetidat: • M milmOI, en f¡W.. a:plici.

mente .. inaiQ.we qlie el.g\tno 4e le, ..ww. conMnid.GI' en 1'0' infl,lrm.. prml,l' realtudl,l'

en los HGspitales Militares, lt que bI1C& referencia lt1 pu.nt:e 6.2.2.8. aontiene ertQI Gil' q.u,tJ ,.

tratamiento bata sufrida vanacitm, Jreñalándose el resul~do de las e:xplQfacíones reaUzadils

por el firmante del mismo.

F.a Tribunal 0010 tendrá en c\l.en~ los informes procedentes de Centros Hospitalarios ofi('ia~

les del Estado, provincía o murtícipio :Ir preferentemente Hospitales Militares.

En cualquier caso, la l1uda será resuelta por el. Tribunal a la vista oje otra observación realiza.

d.a en el Hospital Militar 'le Zaragoza, siendo. entonces el fallo inapelable.

La omisión de 10 indicado en el párrafo primero de este punto incapacitará al aspirante para

.olicitar cualquier examen ultt"rior" contra los fallos del Tribunal, basados en inf"rtnes 4e llil,

Ho¡pítaletl Militaxes.

Lo, fallos derivados de la. observación directa de anomalías o entennedades., uequlblet a

los me4io. de exploración de que disponga el Tribunal, serán inapelablea.

Cuando para reaolver dudas en la calificación, bien por iníciativa d.el Tribunal Q por esetito

d.e solicitud presentado liQt el aspirante. en casos excepcümales estimad04 por la D~n

del ~ntro, se pre<:isen exploraciones complementarias o informell esp~ializados, 1". IUiIUllM

serán realizat10s en el Hospital Militar de Zaragoza por 101 corresp,mdientes Mé4icOl DipJG,.

mados r sus resultados remiti4011 .. la Acad.emia General Militar.

E! Ttibunai Médico, a la vista de llOoS citados resu.ltados, resolverá en dennitiva, en IOIl ililQO' en

que la duda partió, del mismo TribllnaL.

En los CQ601 de -eoUcittld de \ln aspirante, la rl!SOJución definitiva 4el Tribanal Médico-'

mtificada por el Presidente de la opoat¡;:ión, previa estadw de la doctUnentación obrante.

El Trib1UUl1 de esta Prueba le nwú:ri., por lÍl1iCa YeI, en la mañana del. día ti¡liiente el d. la
fina1izac1ón: de l.a Prt.t~ Núm:... para resGlTer 10. CatfO\!I pendientes d.e aspirantesrec()~

... IN 1lliimu tand...

Lb, upirm.\eI 4ee1ar14QS ap-l:Gs traI este. reunión" rea1iurán la. Prueba Núm. S IIl1la f«:ba que
determine la A.~4emia Gel1ft Nflitu:.

G.Z.8.-En Iu ectu 4. 11. pNeba, ioJeo 40c:umento que puede emJtJr elTr1~ te hará cotlltll plft

lot "'0.0 apto....: No«ltmo, 1... 71N-. ..1II1 Cl.ta4ro 4e hclusionill 1. en tu cato, pllnto 7 pí.rta..
fo 4ft •• Con'f'ocatorla ft que tití. fDI;1tlíd.•• TA. DO ptell!Jntado. flpnirin comO' elimJruIl1N

d.ela GpGiicián. La. pendientel -'n incluido. en el anexo del aeta correspon4ieu'tlt'" lit 4e

• fallo detinitiTo•

G.I.9.-I. dechtlación 4. excbuióu. para irlcreso en la Academia General Militar ~Q prejl.1zca ni_I".t

ildll1 u_óm 1'0'" el _ ....

U. - !'ni... Kúm. •• De .,lilu4 fúlca.
U.l.-Feclul:

TODdrá Iupr .... -* q1Üll_ 4011 ..... 4. Illlio .. UII.
c.4a 'UPtrma la rea11p 11 día clpiente le la techa en C(u.e te baJ.. c4ntellPGl1d1i40 eteewar la

Pn. Núm. lL
6.1•••-11I op_4 fl.... _ .. lo ...uueIóm l. Iu Pn:_ .... lO._.. el

Anexo 1 .. Mtu lnsttacciOlle&: 7 que .... Q1bjeto ~e d.lltmi,&tración práctica por lo. moni.tor.

tGm!lPttudientel.

6•••••-Dunnte .la r-Jil_d&a 4e ...pm"••0IltItr4 .. PII..to 4• .-Ift, 'ende. Uead- ..
todoo oquell.. "",laIIllolll'H __ '111__ 111 o pano. ~ecu.

t
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ción de la prucua v sufran cl,lalquier lesión.

6.3.4.-m TribW1J1l califkará a los aspirantes de "apto" o "no apto", publicándose diariamente en el

'l'abUla cM Anuncios de la Secretaría de Exámenel la relación de uaptos" ., Uno aptos".

6.4. - !".I.'uItba Núm. 1-1:1. Práctica de Matemáticas y Física (problemas).
6.4.1.-1'_

se~ 1111& .tejllnda qutoeeqa del mes de Julio .de 1985. en las fechas Y horaquelaAca~

daia GeDlal eom\ln.icari. & loa upirantes.

6.4.2."'-Sólo podda. realizar .. prueba loa aspirantes que hayan superado 1aa anteriores..

6.4.3.-r. JWlJudón d. esta prueba Ieiá en tanda única y consistirá en la resolución de:

a) 8eJI problemu d• .Iú.tem'ticaI en cuatro horas. •

b) 8eII PNblemu de J'úk:a en cu.atro horas. en día distinto al que haya de realizar a)

~ materüu sobre 1u que versarán todos estos problemas serán ~s mismas que para estas

uipaturu • ha JDdk:ado en la PrUeba Núm. l-a.

lA no1a d prueba será la media aritmética. de las puntos obtenidos en a) y b).

Pea IUptftr pxueba será necesario h~ber alcanzado en a) y en b) la puntuación míni~

ma que • det mine '.

Pari. la reath:aci6n d.... Prueba N~ie au.t.oriza el uso de calculadoras no programables.
6.5. - l'l:ueba Núm. 4. Psicotécnica.
6.5.1.-1'_

Se realizará en.1a segunda quincena del mes de Julio de 1985. en laa fechas que la Alilade01ia
General Militar comunique a 101 upitantes.

8.5.2.,Comprenderf. ejercicIos de:

-1'-.' I
-Aptll>ld.

PreriaJIlence ler~ pruebtul~ abreviadu de instrucción o entrenamiento, a fin
de- que *odas loaupirantell • encu.e:nt::ren en situación similar ante estos ejerclcioL

Se d.ecu'rollará por elllÍlltema de tanda ó.nJca y eerá objeto de caUti~cíonespor p\U1tua~iones
IIp-

••I.~.-Para la corrección de ... pNeba le ap.Jbrá.1a fórmula P = A-:E/4 (Número de puntos igual

•~ lIletl:8I COI* dJ:ricUd.oI p« cu.mo); no _ considerarán mo1'81lu respuestas dejadaa
.. I>lo-.

8.6.-~ 4. Ixám....

!Sajo la~ del General DinQtor d. la Academia' General. Militar, Presidente de la opo~
llilllén, .. r._ lo. lIigQntoo Tribunaleo:

TribuIIal d. l'l:uobu d. NlftI d. conodmlonlo.. (l'ru.~~ 1... y 1-b).
Tribanel lIIódioo.
Tribanel do l'l:uebae 1'_
TribuIIal do l'l:uobu p_ttlcni....

Lot mJImbroe de esto'I Tribunal.. .mn designad", pQl" la Dqección de Enséñanza a propuesta

d6 la Dbcd6n de la Acadf9IOi& frineral Militar, ucepto los del Tribunal deJa Prueba Núm. 2

(Reoon«:imJento Mt1dil:o), para cuya conlUweiÓtl. la Academia General MUitat solic,itari. el

nomb1'lXl1ietdio deJoI bIédi«l8 Especialistaa que A1eran nleli:esanos .,l(ll medios para asegurar la

labor de ésto.. LQs 'I'rib~ estlttán campu~1 pQf 'oln Profesor Presidente y el número de

VoeeIo. n..fIllllri... Prof...r.. do IN dielinlu Armu 1 lJuu¡x¡o.

I

!
I

6.7. - DelllllTollo de las Pruebas.
6.7.1.-Sl una vez inidada la Prueba Núm. 3' el aspirante tuviera que retirarse por enfecmedad,lesión

u otn causa. lo manifeatará al Tribunal, quien ordenará .el inmediato reconocimiento médico

del aspirante.

lit la causa fuera justificada se permitirá al aspírante realizar la prueba con posteri()ridad, t'!n el

mOmento que señale la Academia General Militar. Pero si ~ restablecimiento o desapaxición de

la causa que motivó 814 retirada se produjera cuando hubiera finalizado la Prueba Núm. 3, el

aspirante será incluído en una Tanda de Incidencias, que realizará lli prueba el día siguiente de

la finalización de las Pntebas l-b y 4 Y si en la fecha ind~ada en la Tanda de Incidencias

persistieran las causas· que .motivaron la retirada de la Prueba.Núm. 3, el aspirante será conside·

rada en la situación de ¡'apto condicional", expuesta en el Punto 6.2.6, es decir, será recono

cidq por el Tribunal Médico de la Academia General Milítar el mismo .día que se incorpore a la

Prueba Núm. 5 y de ser declarado apto, realizará a continuación la Prueba Núm. 3.

tL7.2.-Anunciada p~r el Tribunal la hora en que' han de dar principio las Pruebas Núms. 1-a, 1-b y 4

Y el plaZo de tiempo máximo' para desarrollarlas, los aspirantes realizarán su trabajo en el más

completo silencio, bajo la vigilancia de 108 Vocale~ del Tribunal, que impedirán toda comuni·

cación o consulta, sin permitir que los aspirantes dispongan de apuntes. o libros de n~guna

clase, con excepción del Diccionario. del idioma elegido para txadueción inversa eXclusiva~

mente y de calculadora no programable, sólo para la Prueba NÚm. l-b.

Las pruebas Núms. 1,-a y 4 se aplicarán utilizando medios susceptibles del posterior proceso

de datos y mecapización de resultados. exeepto el ejen:~io de redaccUm de Limgua Española'

a que baee mención el Anexo 1, el cual será califkad¡;,) durante el desarrollo de la Prueba

Núm. 5 y motivo de evaluación para los aspira.ntes concurrentes a ella.

ti.7.3.-La falta de presentaciQn aeualquiera de las Pruebas :>upondrá la baja del aspirante en la opo

sición.

6."l.4.-·Faltas de. d.isciplina. Las faltas Ele respeto al Tribunal o a alguno de SU! miembros, con ocasión

de las Pru.ebas, serán juzgadas pcr aquél el! función de Junta de DiScipi.ina, diciéndose si debe

e no eausar IDaja, eH cuyo u.sa no ~abé ape1aeion. Del acuerdo se levantará acta que el Presi~

deate entregará al Director de la Aeademis.. '

Si la falta tuera cf)me:tida,durante una Prueba, el Presidente podrá disponer en el acto la expul•

sión del aspirante, Gl¡Uldo después euenta al Director -de la Academia.

6.8. Orden de puntuación.

El Q.rd.en de puntuaeión, tras la real,ización de las Pruebas NÚrns. 1-0 y 4, vendrá determinado

por la llota obtenida en la Prueba Núm. l-a multiplicada por cinco, más la obtenida ert la,

Pnteba Núm. l-b multiplkllda por tres, más la obtenida en la ~eba NÚm. 4, multíplli:ada
por dos.

6.9. Nombramientos de participantes en ·la Prueba Núm. 5.

Q.9,1.-}'ína1izada la Prueba Núm; 4, las actas del Tribunal y documentaciones de las Pruebas serán

~
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remitidas al Servicio de Infonnática de los Servidos Generales del E:jérdto, el que enviará

seguidamente a la Dirección de Enseñanza, en quintuplica?o eíemplar. las relaciones que a

continuadon se indican. En estas relaciones se hará constar los que sean Suboficiales prof\'.

sionales, ~on expresión ~el Arma o Cuerpo y número general del escalafón.

6.9.1.1.-Relación general de aspirantes que han superado el nivel mínímo por riguroso orden de

puntuación obtenida. Será expuesta en el Tablón de Anuncios de la Academia General

Militar para público conocimiento.

6.'.1.2.-Relac1ón nominal d.e SUboficiales, contenida en 6.9.1.1. (Acogidos a G:Qndiciones citadas

en el Apartado 1.2.2 o pertenecientes a las ,EsCalas declaradas a extinguir), que. por no

excfder del 15 por 100 de plazall a ellos reservadas, se inte¡uarán en la Prueba NÚm. 5 com9

6.9.1.3.-.Relación de todos los aspirantes a plaza de gracia contenidos en '6.9.1.1.

e.liLl.4.-Retacion nominal de los 210- .primeros aspirantes que no estando incluidos en 6.9.1.2, ni

en 6.9.1.3, quedan ~cabezando la relación 6.9.1.1.

G.5.1.5.-Relación nominal lOle Suboficiales Q.ue están contenidos etl. 6.~.1.4 y se in(,lotporan ~om~

Monitores ti la 5._ Prueba de la Academia Genern1 Militar.

'.;'.2.-Serán convocados pali1 realizar la Prueba Núm. 5 los allpirante:i de las 'relaciones 6.9.1.2.

6.9.1.3 Y 6.9.1.4.
6.9.3.-El orden de colocación en los caso:de igualdad de puntuación se ajustará a las reglas siguientes:

a) Lo. pertenecien~s a las FAS. tendr&n preferencia sobre los aspirantes ~ivUes.

o) Entre aspítantes d.e las FAS. se antepondrá el de mayor graduáción: si tienen el mismo

empleo, el más antigu".

e) Inn aspirantes civiles. los hijos de personal de las Fuerzas Armadas o, en su defecto, por

ma7Qt t4&d..
G.t.-t..-El reswJ.tadAJ 4e las Pru~ba.s Nú.ma. 1..... l-b, 3 Y 4, será inapelable y s'e dejará sin carso c\Ull·

q\olier .oUcitY.d. que se presente para remones roo peticíón d.. nuevas pruebas.

'.'.5.-Paca lo. aspirantes qw.e no leaIl S,:,boficiales profesionaJes,' la puntuación alcanzada en lu

Pntebas 1.... 1-8 1 ... tiene validez ¡;Qlo pata la obtención d. plaza en la Prw.eba Núm. 5, siendo

Jaa ~a¡,:iQneil 'lue se lilQnsigan en 's:a \ütiraa pt\leba las que w.mcamente determinarán el

ingreso ~ 'ne en la Academia o-eneral Militar.

'.'.6:.-l.as relaciones i.9.1.2, 6.9.1.3 Y 6.9.1.4 serán publit:adal en el '');):iariQ Ofkial del i:jéNito"

(BQlelín O.fililial 4el Minislerio de DefeDIB).

monitores. ,

I

por ferrocarril y por cuenta del Estado desde su lugar de residencia. A. estos efectos, se

faculta a las Autoridades Militares para expedir, con antelación suficiente, el COrrespon

diente pasaporte. Caso de no efectuar su presentación en la fecha prefijada, sin justificar

debidamente las causas, se en~nderá como renuncia a la plaza obtenida.

De existir justificación. ésta deberá ser comunicada telegráficamente a la. Academia General

Militar (Secretaría de 'Exámenes). ~n el plazo de veinticuatro horas. Posteriormente y dentro

de los cinco días slR:uientes al señalado para la incorporación. se remitirá la docum.entación

acreditativa de las causas del retraso.

6.10.4.-Encuadramiento:

En la Academia General Militar los aspírantes admitidos serán filiados como "caballeros

aspirantes" y se procederá a la entrega de prendas de vestuario y equipo, así como a la organi~

zación de los wupos d.;! instrucción y selección.

6.10.5.-Ptograma:

Se desarrollará la Íllstrucción básica del. combatíente, complementada .en los aspecto, de

fonnación militar con un programa específico de Educación Fisica y actividades, que perw

mitan conceptuar individualmente a cada 3i'tpirante. El progllUna comprended las siguientes

materias:

Instmcción de orden cerrado.

Instrucción de combate.

Armamento y tiro.

Fonnación Militar.

Educación física.

Ejercicios de aplicación y marchas.

Materias diversas.

6.1D.6.-Evaluación y calificación:

6.1D.6.1.-8erán objeto de evaluación los siguientes conceptos:

Aptitud y vocación militar.

rn'strucción militar.

Aptitud y resistencia física.

6.10.6.2.-La evaluación Será continuada, compenSada y ponderada mediante;

La observación directa.

~
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'.10. -Pria.eba N\un. 5. De aptitud militar.

6.lQ.l......inllllda4.

Se pretende que los aspirantes, en un ambiente plenamente castrense., eon situaciones urn~

ltiantet '1 adversas, acrediten debídamente su aptitud para la profesión.· De la valoraewn 4e

i8l aptitud se obtendrá la calificación final, que servirá para la selección de 101 mismot.

'.10.2.-Fechaa:
Se realizará a partir del 1 de Septiembre, en el lugar 11i:(ln la dura<rió'n ~ue se rlje en el n.m

~mmiento de lldmítidol a eJt:a prueba.

1.10.l.-útl;:orporadón d.e aspirante«

Lo. aapiran1e! admitido... 1aeorpO!N'fn a la Academia General Idillw. Ifectumn el .we

Entrevista•.

Métodos psicosociométricos.

La resoludón de incjdencias y pruebas de situación. tanto generales o de grupo como indiw

viduales.

Pruebas de conocimientos de materias diversas.

6.10.6.3.-Para la debida ponderación de los conceptos objeto de la evaluación. se establecen loe lJl~

guientes coeficientel:

Aptitud ,vocación militar, 6.

Instrucción militar; 2.
AP~ Y _.cia lisio.. 2.

i



La ca1iticación final ¡e ~b¡enl1ráde la suma de cada~ mnhjptice'o par csl coet''lCiCIIiW
rapectillO. eltablecllm40te 1. cipientel: niYeks:_..

kfidm...
No •••
hra iD¡re:¡ar m la Academia Geu<nI Militar __... la coIificoci6R 4e .......

6.IO.1.-Iloi",

Los QSPirantCll po4rto causar baja en la Prueba~. 5:

'.10.7.1.-A peticiém propie., mediante instancia· al General Director de la t\Qldemis Qeoenll Militar.
6. JO.1.2..-Por falta ele fl.Cistca:tcia a clase durante un número de dias lectivos que." juicio 4e 1& Diro:::..

cibII 4e la A.ca&:mia amoral Militar. Il{) permitan oval_ completammtala eptitud poro
I la profeoilm militat.

ó.IO.1.J.-P... mala coodUClll, flllta d. apUcacilm o insuficíCllcía a¡>reCÍll(\a CII la prueba d. aptitud 1
'fOCOeíóÍ1 militar, a__ informada por el GCDeraI DIrector de la AcadCOlÍa GCDcr1II

MílilJr 1 a,probe4a por el Dínotor de EnscJlan.. Militat.

ó.10.1.4.-P... motiYoo 4e talud, 4ebidameotc comprobado. por 01 Tribunal Módico de la P.... d.
:l'.Ion&oa. con _cía CII el_o dolIef. de lianidad de la AcadCllÚ& GCDeraI Mll1Iar.
.... _ del ........ de .... Tribunal_in~...

6.tO.1.J.-BI ClJDdmldo lJlX' delito, en virtud de sentencia firme del Tribunal competente.
6.10.1.6.-1'... c:omprcDd.ido ... el Real Dce:raco Ley lO/1m. QU' ,..gula el ejercici. da

Illli'rldod.- polldcu 1 aift4icalcs por pan. de los compOnClltcs de 1.. F....... Armada.

6.10.1. Sefa=f6G:

6.10.&.1.-_ la Prael>a-. j la A.ca&:mia GCDeraI Militar rcmitiri el Servicio d.laf....

mitica,. ,.. ca t:rmmimto. loa resultados de ew.lUaciODes. pruebas tin.ale& y toda d_
4e _ 4e loa prnebu de cada 1lI1O d.1oI espinmtcs QU' han terminade esta f.... El_

do Sc\'Yk:lo ...vlort ala Dircccí6u d. EnacJl_ ... quintupliuado .jemplar. relación a ..

minoI 4e 101 u¡pIraoteo por ordeu de _tuacíóu, con expresión d. la correspondí...te a_-1_de la _ obtenida. Uno d.lo••jemplar....... expnca.

• 11 TfIb1l:Il de ~ Aced"""i, General Miliw para público conocimiento. Los aspirlDtCl
ew6ficedOf de «DO ~lt. alteo.derán tal calificación como CODIcjO no vinculante, _ ~

_ de 110 _ la e&rr'llt milltar la aW acorde oon~ 1lptitud...

6.10.U.-1lI ...-de 1& _1m efectuada, pacato de m_COlO m la relación indicada ... el
p6mafo _ ..... inapelabIo ,11< dcjart lÍIl curao oualquiet~ qoa 1< jIl'CIClllt

para-.. o pcdcibll de nu...."""¡'aa. \

6.10.9......... la '-Í"acibll 4e .... prncha l. _ ....,¡¡idas loa _das de v_arlo 1 equipo a 101

--,teI DO Mto:ion.dOC (a excepción de tu de uso iDUIl1lo). y le lec eacrep.ri • tGdoI,...._e milIttr poro .. _ • IoIlngar.. de proeed...cía

1.-1D¡reIo ... la AcadCllÚ& Gc.n..-ol Militar:

Y.I.-Terminadaa1lll pruebu Yconocida la relación a QUC 1< _ el Apartado Ó.lO,U',1< dcsipa. /'

rá. JeI upiratel Que hu de constituir la XLV Promocióu. eacalafcmindose eGtlfCJt1ftc • lo¡

j

Apanados siguientes:
&) Relad6D de 101: Suboficiales profesionalea que han alMozado ci nivel Pigido '1 cuan ftOm..

prendídOl en 01 Aparlado 6.9.1.2-

En el supuesto de que las pla;as para ellos re~ervadas, en apli.:ad.ón de la Orden de 21 'de

Noviembre de 1978 (B.O.E. Núm. 292), no fueran cubiertas. las sobrantes quedarán para

ser ¡;ubierw por e! resto de los aspirantes.

b) Relaci& de Suboficiales que han alc&nz;tdo la puntuacién exigida y no es~an comprendidos

en el Apartado 6.9.1.1.

el Aspirantes que encabecen la relación por riguroso orden de puntuación obtenida...onfarme

.;110 dispuesto en el Apartado 6.10.8.1. de estas lnsuuccior.es y que bayan alcanzado la cali~

ficación de (d:~w.eDo» en la Prueba Núm. S, hasta cubrir el nUmero de plazas convocadas.

El total de aspirantes de las relaciones a), b) y c) DO deberá exceder del de plazas convo

",das.
d) Aspirantes de la relali:ión ob'eoida según el citado Apanado 6.10.8,1, que estén calificados

de «bueno» en la Prueba Núm. 5 y estén acogidos a los beneficios de ingreso, los cuales no

co:upan plaza.

-; ,2.- E.I l<lrden de colocación en los casos .de igualdad de puntuación se ajustara a las reglas siguien~

tes:

al Los pertenecientes aias Fuerzas A~mad.as tendran preferencia sobre los aspirantes civiles.

b) Entre los aspirantes de las Fuerzas 'Armadas se antepondrá el de mayor graduación y si tie·
nen el mismo empleo. el más antiguo.

c) Entre aspirantes eivpcs. los hijos 4d personal do las Fuerzas Armadas o, en su deCecto, por
mayor edad. ..

1.3,-En la instancia solicitando la admisión a. las pruebas do la 9PosidóD, 101 uptran•• habriD de-
terminado el orden.de preferencia entre las «."nnu 1 ~erpos d.e Intendenciu, tl.:a.po de

la Guardia Civil». sin que exista obliga.ci6n de expresar las dos optiona.. Quedan cBhlidos
de la elección los Suboficiales profesionales de las Armas y ~rpos d. 1nklldc:D.da 7 (JWU'dia

Civil que se hayan acogido a las condiciones del Apartado 1.,).) o perteuacan alu E!sf:alat de·
clarad.. a .xtinguir, y el p.rsonal del Cuerpo de la Guardia CivllacogiAlo el JlIUlUl r.1.' de esta

convocatoria que sólo pOdrá optar por el Arma o C\lcrpo de~
La ..ignación d. «Arm.. Y Cu.rpo. d. Intendencia» • «Cuerpo d~ la Guardia Civil» lO hará

siguiendo la relaci6n es~onada de tos ingresados en la Academia General Mi1i&ar. tlDpezando
por el primero de los es~afonados y siguiendo el orden descendente.

7,4,.-El nombramiento .:omo C-aballero Cadete de «Armas ~ Cuerpos de Intendencia» " de la

,~Guardia Ci... il») de los aspirantes admitidos. será publicado en.el «Diario Oficial del Ejército»,

.así como la fecha de ?resemació::l en la Academia ¡ General Militar. para iniciar el primer Cl.l-rso.

7.5.-De acuerdo con la Orden de 21 de' Noviembre de 1918 {Diario Ofidal Num. 283, de fecha 13 d~

Diciembre de 1978), la e'ección de Anna" Cuerpo de Intendencia se reali2ará al aeabar el Pri

mer Ciclo en Julio de 1981.

i.6.-Los aspirantes, desde su incorponu:ión ala A~demia General Mílitar como (;;abaUeros G:'adc·

tes. quedarán sometidos al Regiamento para el Régimen Interior de la misma.
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Teniente Coronel 15
Comandante ••••. • • • • • • . • . . . .. . . . • •• • . • l'
Capi'" •••...••••.....•••.•........... 17T_ " l'- l'S._ :Ill
Brlp4a••••• ,.......................... ~I

liar"",to priIlIero " n
iarlOllto " •••••••••..••.• '" :¡¡
_ primera '" •.••: • • •• :u
Cabo •••••••••••••••••••••••••••••••••• :IS

Soldado ~

'.--$it~ODOl militares.

Al iniciarse la Praeba 'Pfíun. S, l(ls aspirantes Ji!'ro~edentes de paisano 'tu, €oneutran a ella

terán filiado, c:otno <:abal1eros Aspirantes.

J.os pro¡;edentes de las F'l1erzas Armadas iausaran baja en sus destinos" alta en la AcademIa

"enera1 Iftilitar, en la misma feata.

Para lo¡ .;abancto. Aspirantes procedentes de paisano t fiJases de Tropa. ti tiempo permane
..40 en la Ptoello I'llilll. S les oett de abono para el ewhplirnien,o del Scrtielo J9liIiIar 06liplorio.

J.QI q.. li b..bieratl f1tlaUudg qaedarfLn exentos d.~ realizar ti periodo de atancia en t1

C.I.R. o 1101404.. pato ere"", la insltlI;dón 6isl...
An11o_en.., lo. qu. iógresen'en la IHm(; quedarán 4ispensado. de ..- 01 _ QoIo

de la lIIisma, Aempre q.. al finaIl:zar la Prueba l'liun. 5 beyan ob'enido la oaIifieaci4n do «SlIfid..•
.... a ..", ef_ lO publicará en el Boleún Ofielal del lIlinisterlo de Defensa (D.O. do! EjtrAIO) la_ón oorrapondiente.

,~ i.oa pro=1entes de las Fuerzas Atmad.as q'ole no INpeteJ1 la Prveba. g D\lHIl laja d1ltatdl1a

misma, .......... a1l& en su Cuerpo de pro<edendL
III Cuel;>o de pro<edenda del aopinole inleraart ole la AeocIetnIa _ IIlDIlar oIllo11lpo

.. abono que le oorraponde 1 oirnul..._ .... eom_ala (;aja do _ alaque_

~ la D.... Jil1I&dón dellOidado.

.....RqlmeD _'00

Loe Cebolleroe AIpIraata _le" pennanenda en la Pnl.14Am. SpenlIbhú kIo .....
JOS que filan 1.. PreRp...... ole! ENdo para los Caball«oa t:adollL

1.01 proe&4enla ole! ¡jlrdto ole TIerra d....'.rnn el sueldo. Irieaioe 1 JltBl!o que _ re
""""¡doa, ..1II_4eda q.e .. _ mom..1O seIlalen los Praup_deI_ ele llefe¡¡

ea 7111 pdRecloer de .....- ....eraI que • __ 1O""",,'''ldaa, ...... _leo 1licmpo ele_.
Loe~ I\s)ftlla~ de la AnDada. Ijlrcilo del_,_1:lelI por';"

.Wtib l. 'et'alJOl qu tctpIl reconoádol.. toQ carao a 111 rapedi'fOl ptewp....
Loe pro<ede.. ole la _ ole Q)lJl/lI_Ió '0 d-..rte mrt_.. dIdllIlllI • loa ~

.... "....sel" de paIeano, _. ID .. _. Iaa fijedal pan 01 perannaI ......
1.aJ.petIaI.... allrnendo:ial para CahaiIeroa Aspiranl" _ ..... familia • IV ....111. JO ...11

eilarid por loo Ialerra<lol a In" ole la Aademia _eral Militar.

1DItntc:don.. para rtDear la inltanc1a

Saque fotocopia de1lmprao d. Iulancla del cOlario Ofieial.
Relllmela a miquina o non ......._ de ImprenlL .

Remita la Iulancla en UÍl sobre Ill1llllllo c:uartilIa; para que 1610 lenp 110 debla.

Cumplimente cada apartado de acuerdo ton 1u normas que para cada uno te indicat:t.

Apartad.os: "
l. 2. Y 3. Cuando JOI nombres, apellido$ nyan acompaftadOl de partfculas, tales como artfeulol,
preposic;ioncs o conjllnciones. en el~o correspondiente al nombre '1 dmú de a. te anotaria

Iu part¡C\llas sitlW1as mtre éste ., el primer apeUidG ., detrás de ü las lituad... entrt el. primer '1 sepu-

~o apellido. Por ejemplo: un inóividll(l llamado JOSE (nombre) DE LA MAZA (primer apellido) y

DE HARO (segundo ape1lJdo). se escribira de la siguiente forma: en el ~ec\.ladr(' Z. \1.'\2.'\ y DE; en

el recuadro 3. HARO y en el re::uadro 1, JOSE DE LA.
4. D,N.l.: Utilice Una casilla para caja guarismo, empezando por la den:;t",4.

S. Fecha de nacimiento: Se expresará con cifras, indicando por 'e~le orcen: Dia·mes-año {de e,,;e últi.
mo las dos cífras finales).

A) Luga,r de nacimiento:- Indicar Ayuntamiento,

B) ·Provincia: Indicar la provincia a que pertenece el lugar d.e nacirníento.

6 y 7. Nombre del padre y de la ~adre: Poner los mismt:t$ que filuren en sy partida de nacimiento; si

alguno 4e ello. ha fallecido, poner una cruz antes: del nombre. en el recuadro correspondiente.

C) Profesión del padIe: Indicar la profesión u oficio principal.

8. PPC: Profesióll del p~dre codificada.

Se escribirá en el recuadro el código que corresponda a la siguiente tabla:

Profesional (Nivel Universitario y Técnico
Stlperior, excepto míliw) •... :~ .
Profesional (¡rado medio o técn.ieo medio). 2

Industrial •••••.•••••••••••••• ;....... •• • 3

Func;ionario GftU .. aae:ral •.•.•.••••••.. 04

Ernpleadc de ollcinla. •• •• •• • • • • • • ... • •. . 5
Cometed" 1,e4ec1ora • •••• • . . •• . •• . • . • . ,
AIrinltIn 1 pna<\erIa ••••••••••• ,. • • •• • 7
transpon. rllI"'riciol. •. .••. .. •• ••.. .... &

Qperario (0IIlllifl<a40 e liD l:lIaiifiear). • •• •• ,
Otr.. •••••.•••••••••.•.• •••••••..•.•.. lO

, Tenicte~........................ 11

liIIleral ole DiYiaión •• ••• • ••• •• •• ••• • •• •• I~'

.....,a1 d. Brlaada. ••• . . ••• •••• . •• •. •. •• 13

SI D.Mmefo di 401 dlras q\le ~espoade al empleO de personal militar, se toD"ortiti en otro de tres
cifra anteponiendo. las dos de la tabla anterior:

-Yn 1 A." perlen... al EjórdlO de Tierra.
o -Un 2 IÍ le pertenece a. la Armada.
-Un J Ii le pertenece al Ejército d-e1 Aire.
0), B). F). Gi). H). 1), J) (Con eItI- direcciól'l mantendrá coITeSp'Qndencia con la A.O.M.). 'Ponga
correetamcnte toda las cifras .de sU código postal.

9. Beneficio d.e ingresQ: Poner un 1 (uno) en el recuadre Ji lo tiene concedido; en caso contra~¡o,

.. O(cero). •

K) En el caso de qllle tYTiese concedido el beneficio de ingreso, indicar: MQ~YO (hijo, hermano o nie~

to de Levreado. hijo o nieto de poseedor de Medalla Militar individual, huúfano de guerra o fan~ci~

do en 'acto de serTicio). ardeD de concesión y «Oiario Oficial)).

10. Si procede de militar, poner un 1 (uno) en el recuadro; si de civil. uh O ~cerv).

M} Familia nlfmerosa: Poner un (1 (cero) en c:1 recuadro, en el caso de ql.le no sea familia numerosa,

)' \.In 1 (uno) en caso afirma'ivo, así l;omo un 1,2 o H en el n:cuadro de cate~oria. segun sea de pri~

mera, ,egunda el de honor.

N) $610 10 rellenarAn los qYe kaym pu.esto \ID. 1 (uno) ea el Apartado tO.

~
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EJ CONVOCATORIA. PARA INGRESO EJ IIEN LA ACADEMIA GENERAl. MILITAR .......

e. • 110. rnm.. • e.o.!. nú""
C4TOS IlERSONALIS

< I I I I I I I I 11 Nl)lIIIlft.HJ.

I K Solic;ij;a; I ISoto NIDU 'f Cii.rpo

I
l" Mmu y CUlrpo <jo; • .... Gu..rdia Cl,,~ O óe;lntcndlrocÍol O

In'ln~cnci;a O Z" Annu 'f C~rpo .$010 SUlltdi& C''fil O
, ,. Go;ard,a eNil de' 1o~lldtn<;.,;a . I

I
T) lllio!l\," .\ UI Ocrlcho$ 4t inscripción, IVI ~obiU~o UlIitat pOf" Illl ~ <;.u,u. lA

Ingles. O . NOÍlll.g,(o PQ¡;tal c:=:::::J IlUIlal"l:l&

Fra~$ O C.lnhd;ad r:=:::J,.cc:ha ¡rJlPOsiltión c:::::::::;¡

l/. SOLO PARA PROCé:DEHTES CE

'lfQMunlncipio • 1° ..........,.......

'"...
6:'
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1
·.--......

-
.-iif«l... e:v'l.....
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Udo

1"-

r-

ICl """""" ... -

,- 1
04

• I

l.

INI AI'otipdold

I~'''''''''''''
NIUTAA

INlIl'lItIn. '*1& ....
.0

IEl"'" 1""'" 1'" ....
Mori.lo

1"

l'A) LlIlW ele~

OJ cauc.~

%, PtÍlJlCr aptIlldflll

• O·

t. a""dicie Ingreso

HOlllIDrC del pIIdrlt

~ MIlilnicnlo

•

10. Pro«<knci&

i P'l'otts.ion..' O
i OC' Comi:lk"'nIo O

01lSJlAVAl;I11NES

11. EJcr.;üv. Se es¡;¡ibirá en ei recuadro:

1. Para Ej6roto de Tierra. Guardia Qvil.

:. Para Marina.
3. Para Ejéro¡o del.t>Jre.

ll. Eo¡pleo del aspirante. Se c.:;cri.birá c:D el r~uadrQ:

1. ~l es Sold.ado. Guardia. •

l. Cabo.

3. ~ primero.
4. SlraelllO.

S. sarpnt~ primero.

6. Brigada.
7. Su.bc.cnicnCe.

a. Alf.......
,. OIros.

13. Ar!lII. o Caerpo. se """,'birla el -o:
l. SI 1>'_0 ... Infan.erla.
1.~

3._
.. Inllllli......
5. Tnten4-Mi'
6. SaDicIasl.
,. Qlwdia a.H.
8. Otros.

p) P cru 011 d _. comspoll4!loo ..
14. Pooer cru .. ol_. comosponcll do _cr<lo ""n lo cIisp>lesto en el ApatWlIo 1.3.
<le la eon_ria.
1) Idioma:~ PJD. llDa c.I'1U el que deseo (sól'c \1D(I).,

1J) .PtndwI QI: inscripción: ~flaU': Cantidad. número do ¡ir~ postal y f"ha • imposielón.

'Y) Oobicnto MiliIU q.. corresponda.
IV. t>owmcn.taeión que ,. adjuuu: Poner una uu:¡ en la eol'umna .sí», a ctlunnuatión de cada
~te 'lb le adjunte:.

l.oI~lOS qua .d valida do a.fiJla antuionlt son los siguien1es:
«:enlfioado do _ (1.1.\.).

(:crtjf¡cado do haller supera<lo la ..iC4lividacl 0..3.1.).

~,ia lqali:¡:ada de la OrdCD de beneficie)! d. ingreso o plaza d.e gracia ~A.l.'.).

lnsaanda I<lliciumdo kI. beneficios de permanencia (4.~.).

Copia tqalhada de concesión del último empleo' del padre (4.2.~.).

b caso d. quo ya se hubieran remitid(l algunos de est~s documem~s en las insianeta! de" an

kriorltS €onvocatoria!. se hara constar en el apartado observaciones, esp~ifÍ(~ando 1;1 número de la

convoeatoria en el qu. se enVlil el ci&ack! d01i:umento y si se ignQra eS\a deberá eXpresarse: '¿onvltle:at:o

riaI an&crioru.
No (l~vw. fuma, la iMtal1cia.

I 11/. OOCUt-lfiNTACION QUé .ADJUNTA

2.\.4,

2.1 S

<.1.6

If~~MO ¡'Il G¿ÑE"A~ ¡)rqf.CTOR ulO ~,.

01<;.1..,0 ur o:,icrtOS los datos rcsenados
En ,;a__lf" d. 1,98_

,.,,: ..Df .... IA Gé:f'l€itAl MiliTAR (ZAAAúO:::'A 1
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ANEXO I

PJ:ograma de las pruebas de acceso

1.-_ de _ de COtIoclmientoa.

lA pmebe núm.. 1 .... del nivel de conocimientos consistirá en la contestación a formUlarios de

PftlIllDéu ooooretal adecuadaa al nivel de conocimientos adquiridos en BUP y COU,' de aeuerdo con

..'programaa" por materias. que lié expresan a continuación.

U ..-Idlo_ modemo <fraDcéa o Inglés).
_ DomlDlo _. del contellld~ béaíco delldioma elegido, dÍ <lOlIlO la práctica de la !el>

....1i6cnioa '1 _lUIca ... Ii -. de la comp.....ón eocrila.

Pmeba 6Diaa escr:lta.-OCbeI1ta cuestiones tipo '~".

PROGRAMA

,."".. Arll\>u1o: 1leIelmlnado. Elidido. Indeterminado. PartitIvo. Sintalda del artícúlo. Con

eonJancia dél artículo. Empleo del aníeulo. Empleo del artículo partitivo. Contracto.

Adjetivos demostrativos. Pronombres demostrativos. Formas áimple~ y compuestas. AdjetiVos '.

poaestvoa. AdjetivOs numerales, eardinales y.ordinales. Adjetivos interrogativos. Pronombres posesivos.
AdjeiiYOI aa1amativos. Pronombres intetroga:t0s. Formas simples. Formas perífrásticas de insisten~

cia. Foi'maI compuestas. '

Plum1 de IlUltantlv08 Yadjetivoa. Regla general. Casos particulares. Femenino de sustantivos y
lI<ije<ivOL Re¡Ia ,Ol1l!<a1. Casoa partí<:u1ales.

ConcordaDcia del adjetivo calificativo. Norma general y "casos particu1are&. Adjetivo califica.
tiYo, 'P.íteto o .uto. Colocación del adjetivo caJiiicativo. Norma g~eraL Casos particulares. Con~

cordancia de 1oI8djetiv08 demostrativos. Las partículas "ci" y "la" de lo, demostrativo&. Concordan

cia de 101 adjetivOl mimem1es: Cardinales y ordinales. Diferencia ~ntre el franca y el español en el

empleo de 10t numerales.

Pronombres personales. Sujeto, Complemento. De refuerzo. Reflexivo. Fomw: correspondien~

.. a 181 españolas "118 10. se la, se los y se ltul". Pronombres relativos. Formas simples. Formu com

puesta&. Formas oontractas. Concordancia de los pronombres personales. Empleo de los pronombre.:

personales. Colocación del pronombre personal Verbos con dos pronombres complemen~. Repeti

ción del pronombre personal a¡jeto.

SI:n1BúI de 101 adjetivOl '1 pronombres posesivo&.

Oraci6n 8imple 1 oraci6n.compuesta. Oraciones coord~ La oración subordinada. La ora:

eibn ldmp.... Elementos de la oraCión. El sujeto. Colocación. Inversión. Lo. eomplementot del verbo.

Objeto di:rec1o e indirecto. Colocación. El complemento circunstancial. Colocación. El complemento

~ 11 atributo. Oraciones sustantivas. Tipos de oraciones sustantivas. Empleo del modo verbal en

JI. oración mstantiva. Oraciones adjetivas o de relativo. Tipos de oraciones relativas. Empleo del modo

'ferbal en la omción relativa. T.ipos de oración simple.

Oraciones subordinadas adverbiales. Tipos de oraciones subordinadu adverb1a1e& Lu ora-

cioDII lAlbordinadal temporales. Tipo de oraciones temporales. Acción de la principal posterior .. ~

de 11 mbordJnada. Acción d~ la principal simultánea .. la de la subordinada. Empleo del modo YeJ:-

bal Oración principal anterior a la subordinada, Oración ptincipal PGsterior o siroultán.ea a la 9Ubor

din~a. Las oraciones suoordinadas causales. Tipos de oradanas causales. Empleo del modo verbal

en !al oraciones causales. Las oradones subordinadas 'finales, Tipos de oraciones finales y l:'!rppleo

del modo verbal.

Las oraciones subordinadas congecutivas. Tipos de oraciones subo~inadas consecutivas.

Empleo 'del modo verbal Las oraciones suoordinadas condicionales. Tipos de oraciones conl\eCu·

tivas. Empleo del modo verbal, Las oraciones subordinadas condicionales. Tipos de oraciones subordi·

nadas condicionales. Introducidas por "si", Condición pura 'y simple. Condición hipotetica. Condición

imposible o condición en el pasado. Introducidas por otras conjunciones. Las oraciones SIlbordinadu

concesivas. TipOs de oraciones subordinadas concesivas., empleo del modo verbal. La concesión IObr.

nn hecho real. ,La CQncei:ión sobre un he<:ho hipotético o dudolO. Lu oraciones IWberi1iDadu eompa·

rativas. Tipo d. oracion• .ubotdJnadaa comparativu. Empleo del modo ..etbaL

Verbo. auxiliares étre y ·avoir. Verbos del primer gntpo ero Verbos del aegwn40 ¡rupo ir. Verbo,

del tercer grupo: CoDjllgación de p~. Conjugaci6n del ren&e. Gon,ptgación 4. flK:efoir. ConJugación

Ce e:ller.'usoir. battre. boire, conduire, connait.re. couir, «rain&'e. eroire, Apoir, 4ormJr, 6l:rkt, tQo

Yayer, faire,lalloir. joindre.lire, mentir, mettre. mQUnr. naJ:l;re, ofrrir. GlIft'ir, PJaire, pletlvoir, pren4N,

povoir. tire, Ilavoir, servir, llOrtir, suffire, suivre. tan, val.oir, Wnlr, 'ti:ne, ..oir. 'fouloY:.

Inglés: Artículo determinado: Fennas. utilización. Attíc\llo indeietminad.o: FlIrmas. promm.

eiación ., uso. El nombre: Clasüicación (com.lines, propios, abstracto., QOlectífot). J:1. -género de los

nombre. (masculino. femenino, neutro ., común); cómo formU' .. femeniao. Plwral de lCM nombres;

cómo 'bac~~rlo (nQmbres mnpl~s .y COmptl~6), GeniUvo saJón (fOrttlacWR 7 em.p1eG). A4jetiT05: Cali·

Get:t1-... D,emoltratiTos (formas f pltual). Pesesivos. NloUl1erales: Qlrd.inal.. (formación de DiuneI'oa),

wd.inales (formación 1 1lN), fraccionarios>" m\ilt.iplos. Indet"midol: $Qme, 8D1; much. D'll!ny, plenty

ot. Illot (o~ a creat dea1 (oil. Uttle 1 lew; otoher. en otbe.r; enaagh 7 too. Companci6n 4. adJet.WOI
1ft .... tre. Il't'do.. irreplalea.

PlGDOmbrel, tonnu , 1LSGS te les lripienles: P'WIl)nel.. (.sujeto, eomplemetdG). Dem...ti~
ftL ......._ B.ef1Wyos., Enfáticos. RecípNClM.' 1n4e'finidQl: Fonnadot por lOme; el,. 1» T

everr~Y. con body. Qne, thin.g 7 whemene, ftelthet••th.. ., moUler.

'-arbos irregulares: Sus fonnas y conju.gaCi6u (presente, pasado; afitmatl9a,n~ inielno-

gativa e inierrogati\'a-negativa). I
Pronombre¡: Relativoil (formas, empleo, mpresibn 4.101 mIsmN). lx4et:cuptitett (tGl"mU r

utilización). Palabras compuestu fonnadas por pronombres indefinidos. relativos , ioterrop.tí1'G5 r
else , tver (lAl cignificado', .upleo).

Presente aem_tív•. Vooboelobave, .... , ..... ÁeImlIm... I..._..".IereI,r....

.efirmatiraa. iDterrQgativa. oegati:va • tn1et'roga~

'aaadG 4. 10, verbo¡; To' .'fe. to ... io 40 f de 101 ftrboI nP1at- • ..t-... Ifl.rmt
tiva, .interi1tgativa. negativa ,interrogam..pegatit'L

&1 futt.uo r condicional d. So. 'fel'bQc To un. W "" rtIIQla.reIe~'L P01'Ill8CÍÓ8, fOlI'

tilas «lirmatival interrogativa. D~"" • ia;te:crt'lptiva-ltepttn.

empleo ,. lignificado de la '.mlI. COma: to. Xl imperativo 4e leH~ fntlrlitiYG. patUcip~
r, pnu:a4io (fCXlbacióll ., tlM).

VerbGl 4efeettfoc: lIW1, mullt., ..,bt lo, can, mq,1riIL IIftempOl. que.~.... qm..
liet.dG• ."erbGa qw,e lit u.1a1.iJan parll\lplir la defieienciu o tudioJr • «-4~ (io Un_, W ..

e!lIIe<l .., .. la _ lo, .. !lo 0lio_ .., w _~ &mploo 4..... , baYo ..

~
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ciernas de la industria.

PROGRAMA

Qeogratía de la población

Paisajes industriales. La conctmtración indusLrial. Relaci6n y dependencia de los paisajes in·
dustriales y tipos de industria. Paisajes industriales. '
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Grandes regiones industriales del mundo. La región de Europa occidental. Industria americana.

Jap6n. Suiza e Italia. Industria soviética.

Geografía del comercio y del transporte. Medio, ut! comunicación y transporte; principales

rotas mundialf:ls. El comercio como actividad humana, Los trJ.Dsportes continemales. La navegación

marítima. Et transporte aéreo.

Geografía urbana. La ciudad: Concepto, morfología y funciones de la ciudad, La ciudad; Con~

<.:t!pto y estructura. Tipos de funciones de las ciudades,

Las grande., tipol'?llías urbanas. El-pai,saje urbano. Característica:; de las ciudades europt!as,.

Ciudades (j,e 'América (j,el Norte. Ciudades de e:eonomía subdesarrollada. Ciudades d;e países socialí:;tas.

El fenómeno urbano en el mundo actual. El desarrollo urbano. El problema de las aglomera.

cionll$. Reparto del fenómeno urbano en el mundo:

Las grandes áreas geoeconómicas del mundo actual, Relaciones de interdependencias y facto~

res de diferenciación regional. Los sistemas económicos. Capitali~mo y .socialismo. Rasgos geográficos

comunes de los países de economía capitalista y de economía socialista. La teoría capitalis~a: Rasgos

definitorios y etapas de desarrollo, Sistema· socialista: Conceptos básicos y etapas de desarrollo. Cua·

dro mundial de las economías,

Los grados de desarrollo econÓmico! los paises suixlesarroUados; Ra;;gos gt.'ográficos comunes.

E~apa de crecimiento económico. Distititos grados de ?esarrollo: Espacios económicos se~n 10lj ~a·

dos de pr,oducción y con:;umo. Paises subdesarrollados.

De los marcos nacionales a los supranacionale:; políticos y eCOlll)¡Ilk;()~" Las cau.iUs. .\lalTOS

supranacíonales de tipo político. La' O~·U. La ID.tegraciún económica: Definicipn 'l forma:;, ~IarcQs

económicos supranacionales.

AIlPe<:tos del sistema en el Viejo Mundo: El Mercado Co~un Euwpeo. Otros organi:;rno:; dl;l

ini.egración.

Un ejemplo de c<l.pitalismomuitinacionaL USA. Lo:; hOmD{es. El ~iskma artllo'ricano. La eco·

nomía americana. El papel· mundial de Estados Unido:;,

Dos versiones del sistema socialista: la L'RSS. y China. ~upap':ll ...n el munJo actual. Lo:> hom·

bres. EC'onwnía planificada. El papl:'1 mundial de estos paises.

El mundo negro, El conünente negro. Interv.ención europea en .Airic'L El" Airlt:ü aew<.t.l. Una

etnia y distintos pueblos.

El mundo árabe. Los países y los hombre:;, Estados musu1manl"'s no arabes. El p~tróleo del
próxUno Oriente.

Problemas de lberoamérica·. Lds hombres. Recursos económicos. Probiemus de lh..roamerica.

España: Geografía huma~a y dl1SarroUo e~onómico. La población española> Su distribución,

movi.miento6 migratorio:;, Exodo rural. Cen:iOS y' curva de la población es-pañoia. Pohiadón y niv~1

de ~·ida. &pan<l tntt'rior y p"'ríf~rka. Zona urbana y rural. L<l. presión dI:' la p<)hl,ae"ifm femenina, Movi

miento,; na tu,,:!],':;, ,\lovÍlmellto.s migr:Jtürios, 'La emigración del t'Xfl"'rlCH. El ",,,ado rur:ll.

Los ~aises rurale~ y" .sus t::lem\:!l1Lo~. '1 ipvs dt: pJ.íl>ajes a~rario,;. I::¡ p.w<;e¡,v rust..lL"ico. Las ma~

de cuitivo.s y ioa factores físicos. La propiedad, El latüundio y el minifundio. El régimen de explota

Ción. El poblamiento. La casa, Tipos de paisajes agrarios,

La agricultura española. e.stlldio. Sf'ctorial, la crisis del mundo rural y .sus intentos de solución.

El espacio a¡,.rrario. La pobhción del campo. La c')f'lit>tlización,' ProdUl:ción aln'icohl y ganadem~ El

Vajor Jt:i prlil:lluo aw.ar;o. LJ. c:n"¡,, Jd !hund') lU'"J.t. La (;ümpkJll.hdJJd problema agrario: Rdorma
:1g:tatia, InstrumentQs' para la n'(Qnna

La crists energética en el mundo actual. El consumo deenl:'!rgia como hecho econémico y so·

Reservas energéticas actuales y su consumo. Crisis energética..

Geografía de las materias primas básicas. El hierro. La bauxita y el alurr1iriio. ~letales no ferrj,

tradicionales. Materias. primas de origen vegetal y animaL Minerales no metálicos.

La actividad industrial; Formas :radidonales y formas modema~. El artesanado. Formas Olü·

Los especiales (",anbmalous imites"): Diferencias con los otros verbos. Contracciones. Respues~

tas breves ("moR answen"), contestacione. afirmativu con "and 10 ••• ", negativas con "nelther·t

("nor") "Questiotll Tags". UiO de lo. especialell: "To be y, ~ have".

Lo. especiales: :empleo de "1'0 meed", -'to dare" y "used to".

Pasiva de 10$ verbos, CÓ!'Uo se forma y su utilización, Principales verbos con partícula, Adver·

bias más trecuel;1tes. colocación de los mismos en las oraciones. Comparación de adverbios en sus dis·

tinto. grados. in'egu.laridades. Principales preposiciones y conjunciones,

La población mundial: Electivo y distribucióIl. Efectivos de la población mundial. Paisajes

nuevoa. Tres grandes bloques de razas.
Movimientos naturales y movimientos migratorios, Natalidad y mortalidad; Indices y varia·

cion~ Emigración e iru;nigración: causas y tipos.

PIoblemática del crecimiento actual de la población. Aumento rápido )' de:;i~'Ual de la pobla.

ción.. Teona.s a q,ue ha dado lugar el crecimientQ de la población. Proyecciones y soluciones de' la

población futura..

'l'lp0l 0.. pillillJe y economia a¡c~ VQ:as .acundad.e¡ (:16 upiotaciOn. J:'oaiac1on rural. y 81..\.&

tipOL El hábitat rural. Agrupamiento y dispersión. Tipos de población rural y sus factores. Aetlvide.

des del medio rural
Paisaje. agrario. tradicionales y evolucionados. Tierras cultivadas. ~iedades primitivu. Pai~

aaje. agrario. tradicionales. Paisaje de la zona templada. Agricultura tradicional antes de la :revolución

agrícoJit. Pa1saje. ~arios evolucionados. Revolución agrícola..

La producción agraria y ganadera del mundo: Su problema actual Cereales como base· de la

alimentación. El trigo. El arroz. El maíz. Otro,s cultivos alimenticios. Reparto mundial de la gana.

dería..

ciaL

1.2. - Geografía de España y universal.

Nivel: COlI'espondiente a B,up.
Prueba única escrita, ochenta cuestiones tipo "test".

co,

lA peaca: SU papel en la alimentación mundial. Condiciones geográficas de la pesca. Tipos y

técnicas d.· pesca. Algunas civilU;a$ne. del :mat. Problemática, actual de la pesca.

Economía industrial y tipo. de paisaje que origina. tu base. de la industria: Fuentes, de enero

·1Ía. Fuentés de energía: Concepto y desarrollo. La hulla. El petróleo. Energía eléctrica. Energía

nuclear.



I.3.~Historia de EspaIIa Y universal.

Nivel: Correspondiente a BU?
Prueba única escrita. Ochenta cuestiones tipo «test".

Las transformaciones económicas. La revohción industrial. Los inventos. Transformaciones

sociales.

Las revoluciones politice-sodales. La revolución Uberal burguesa. La.revoluci6n francesa. La
revolución proletario-$OCialista. Doctrinas. Las internacionales. La revolucióa r&lIL

La expansió. del mundo occidental. Imperialismo J colooialismo. 1'.-do _ do!

imperialismo colooiaL Ateas aeoaráf- de la expaoslóll europea. ExpIotacIooeo el Asia J .. loo
polos. El imperio in¡Iá. El Imperio frallOÓl.

Bases de la industria: Energía ~. materias primas, seCtores indmtriales. La energ.ía en España y

la crisis. Combustibles sólidos. Los hidrocarburos, producción y consumo. Organismo~ españoles del

petróleo. Prospecciones y transporte del petr6leo en Es'pai\a. La industria electrica. Energia radiactiva.

El proceso reciente de la industrialización: distribución regional de la industria espaflola. La

industria periférica. La evoluci6n antes del 36. La industria nacional. El auto abastecimiento. Diversi

ficación industrial. Las materias primas de origen no miuera!. Materias primas en la industria extrac

tlva. El sector siderúrgico y sus regiones. Variedad de las industrias de transformados metálicos.

Principales regiones de la industria quimica, textil y construcción. La fragmentación de la~ demás in·

dustrias de consumo.

Las redes de transporte y su relación del medio natural.. El comercio. Importancia, económica

del transporte. La red y tráfico ferroviario. Planes de modernización de la RENFE. Transporte por
carretera. Red de Carreteras y el parque automóvil. Transporte marltimo y a~reo. Comu'nieaciones y ,

comercio. Comercio interior y exterior.

El turismo en España, consecuencias económicas y geográficas. El turismo ~n la balanza de

pa~os. Las áreas de: turismo internacional. Consecuencias del turismo.

El fenómeno urbano: su evolución redente, tipos de ciudades. El peso y significado de lo uro

bano en Espaba. Crecimiento de las ciudades: Factores y consecuencias. Paisajes urbanos, históricos:

Principales tipologias. La dudad actual: Nuevos aspectOS urbanos. Tipos de ciudades españolas por

su función. Relaciones campo-ciudad: Tipos. Tipos de ciudad por su jerarquia.

Crecimiento económico y cambio social: De la autarquía a la estabilización. La España del
desarrollo. La'producción y el consumo en el crecimiento español. La movilidad social: Modalidades.

El modelo de crecimiento espafiol. Politiea monetaria. Atttarquia e industria nacionaL Estabilización

y reactivación. El desarrol~o económica, !_C'~ ?~::n~~ ~e! d~··","""llry·

Düerenciación regional de España: Fundamentos y problemas'. España interior. periférica e

Insular. Diversidad de influencias en la diferenciación regional. Distintos marcos de organizaci6n na
cionat. La naciones 1ingQísticas. La división polltica en region~. La regionalizadón sociocconómica.
Los cauces de regionalizadÓl1. El desequilibrio norte-sur, según kl renta. La Espa1\8 periférica•.E.l
interior. La &palia insular.

PROGRAMA

Las civilizacIones contemporáneas •

La cultUra y el arte de: la sociedad industrial. El movimienlO ;:lentifico. La .:ul'll~a de rn3":\s.

El periódico. Las disúnt3S corrientes artisticas y ,~m manifestacione". ~eélC'la'icism(\. rnmantídsmo.

realismo-naturalismo. m(ldernismo~impresionismo

La primera descolonización: America. Nacimiento de los E.w:ldos Unidos. Emancípaci6n de

la ~merica Hispana.

La cultura de los pueblos africanos. Zonas étnicas. Sociedad,! cultura negras; El impacto de

Occidente.

La cultura de los pueblos asiaticos. Originalidad de las civilizaciones a..'iaticas. El Islam. In_

dia. China. Japón.

Fundamentos étnicos y culturales

Raices de España en eJ Mediterráneo. Manifestaciones artísticas de la prehistoria espatlola. Las

colonizaciones en la Edad de Hierro. Los pueblos indigenas prerromanos. Las culturas prerromanas.

Hispania en el mundo romano. La conquista de Ja ·Península. La romanización. Consecuen

cias de la romanización de Hispania en las estructuras económicas. sociales y políticas. Decadencia de

Roma y de Hispania en el Siglo III., El cristianismo. El arte romano en· Hispania.

La; inserción germánica en la sociedad hispano~rornana. Asentamientos germánicos en la Pe
nlnsula. Establecimiento de los visilOdoJ. Etapas. El estado visigodo. El proceso de la unificación poli

tica en la E.spafta visigoda. La 1¡lwl depositaria de la cultura. San Isidoro. La cultura hispano-lJoda.

La Espafta islámica. La penetración y el asentamiento. El Estado hispano~musulmán. sus eta

pas. Instituciones y cultura. La sociedad hispano~musulmana. La vida económica.

La J)ecuUarldad histórica de Espatla. Reconquista y t'loblaci6n, Los distintos ntic1eos de resis4 '"

tencia hispano-cristianos. El resurgimiento de la reconquista propiamenle dicha. Causas. La recon

quista cutellano-leenesa. La repoblaci6n de los Reinos Occidentales. La repoblación de Jos Reinos

Orientales. Consecuendu sociales y económicas de la repoblación.

La def1D1ciÓll de 101 reino~ ibericos. Sus proyecciones exteriores. El núcleo asturiano.' El ni!

cleo naVlt'J'OoVllODá. Individualización de 105 Estad", en la Baia EJad \l~dia. Catalanes yaragone·

ses en el Med1terrAneo. El &tlantismo en Castilla.
, 1.& pervlvencia de los rasgos socioeconómlcos medievales. las estructuras de la propiedad. la

ciudad. la reccpcl6ll del derecho. la complejidad regional. El peso de lo social y la pervivencia de los

ras¡ollOCioeconómieos. Estructura de la propiedad. Propiedades y ex.plotaciones. Consecuencia cie]

Derecho Ibmano en lo sodoecoryómico. Las .:iudades. La complejidad reg:ional.

DesarroIIo cultural. El arte. La cultura hispano-musulmana. Relevancia en el contextO euro

peo medieval. La cultura hispano-cristiana. La IlJlesia conservadora d'e la cultura. El arte hispano~

musulmb. Relevancia de Alfonso X y la E~cue1a de Toledo. Art~ mozárabe r arte mudéjar. Arte

romano espaftol. Arte gótico español.

La universalización. La España de los R~yes Cuo!icos: Acuñación de un Estado moderno.

- causas y hechos que realizaron la unidad nacional. Política económica de los Reyes Católicos. Polit;

ea IOcial de los ~eyes Católicos. Política internacional de 105 Reyes Catolicos. El nuevo Estado. El

humanismo.

La acción de Espafia en el Nuevo Mundo y su reperwsión en Europa. Motivaciones. proceso
y etapu del descubrimiento de América. La of¡anización poUtica y administrativa del imperio hispa~

no. EstructUra social y económica del imperio. El sistema de colonización americana. Repercusiones

• Europa.
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Hegemonia po lírica y tensiones económico~sociales' en el Siglo XVI. La herencia de Carlos l.

PoUdea. interior. Polltica exterior. Reforma,. contrarreforma. El papel político de Espai'Ja en la crisis

reli¡iosa europea. La hegemonía espai101a bajo Felipe U y su defensa.

La crisis del siglo ~VII.La crisis econ6mica "J social. La población. La cJii¡is politica. lnsu..

rTel:CiÓD de Cataiufta y Portugal.

Los aspectos culturales de la Espatla de los Austrias. La ~ultura bispAnlca en el Siglo XVI. El

barroco en la cultura española. Teología, masofia. Estudios jurídicos. históricos y naturalistas. La:
literatura. Arquitectura, escultura y pintura.

Dificultades de modernización. Los comienzos de la Sspatla borbónica. La reiulación del Si

¡lo XVIII. Nuevos·plameamienlos politicos y sociales ene! Siglo XVIII. La ilustración. Considera

á6n de los estados nacionales en Europa. La guerra de sucesión espail.ola y el cambio de dinastía. El

problema reformista de los Borbones. Recuperación económica, demográfica y hacendística. El rei~

nado de Felipe V. El reinado de Fernando VI. El reinado de Carlos IU. El reinaqo de Carlos IV.

La cultura y el ane del Siglo XVIII. Goya. Despotismo ilustrado. Enseñan."'..a, ciencias y filo

sofia. La Utcratura '1 el arte. Ooya. Personalidad y significado. Obra pictórica.

La dacomposición del antiauo rtgimen. Lt Espafta de Fernando VII. El impacto d.e la Revo

luci6n Francea. La CÑiI internacional. La Guerra de la Independencia. La revoll,lci6n liberal de las

Carteo de CldIz. Primer oexenio del reInado de Ferll3lldo YlI (1814-1820). El trienio liberal (1820
1823). La dl<:ada flnal (1823-1833).

Emancipaci6n de la América espallola. Causas 4. la emancipaci6n. Los etapas de la emanci
pación. Q)nsecuetlcias de la emancipación.

La:E.spaJ1a isabelina.. mentalidad romAntica , régimen liberal. Las primeras guerras ci'riles. L.a
primera perra carlista. La.s regencias de Maria Cristina y Espartero. La década moderada. El bienio

pro¡ra;i.slL J..a unión liberal. Hundimiento del réáimen. La mentalida.d románti¡;a. El sistema pollsi
... Uberal.

B't'Oluci6n democrAf:A. :bol intentos do transformación '1 las Instituciones socioetonómicas.

La-...o_n 7 loe ...mi..... de la industrlalizaci6n de Espalla .. el pr..... de la revoluci6n
~ europoa. DeIlni<l6n de 1, _lira demogrifiea. La integraci6n d. la nobleza .. la so
_ La nueYU c:ot..ori.. sociales. La desamnnll:aci6n. Las b.... de la ind\lSllializaci6n.

Sexenio rt'YQ1\lCionario: Liberalismo radical ., actitudes sociales. Fuerzas poUtius y actitudes
-.SI Gobierno plO.wonol11a Constituci6n de 1869. La regencia del General Serrano. Reina
do ele Amadeo ele Sabo,.. La primera RepilbUca. Gobiernn pro.wonal. La imponancia bislóqea de
la i¡loca.

La E&pafta ae la rataurac:ión. Articuladón polltica, problemas económicos y movimiento
obrero. Bl DQftltt& 7 ocho 1 fUI consecvencial.. lA Resta\UaCi6n. J.,as bases poUticas ele la. Restaura~,
-. La padficaci6n. La r....cia de Maria Cristina. El desastre 401 '8. El movimiento obrero du
f8IUI la RoItaurad6n. Desarrolla et,;Qnóm1@.

Bl mundo hilpanoamericano cholrante d S1gJo XIX. .Las territorios de las nuevas naciortes. El

frllQtlO 4. 1M fe4crlu:iones. Las guerras inttrammcanas. Las guerras intercontinentales. La posi'Zión .

de EIpeAa ID. Améria.. loa ¡:uestión a,¡bana. Filipinas.

lJUcnto. d.e roc:llpeTKión. Lo. n\l.c"o. plantcamicntoli de la vida española.1..a msis de la Monar~

• lf\lÍaCQ~Da1.l..oI problemu del reinado de Alfonso XIII. Planteamiento del problema poUtmo.

Jil JQWeaaa rqionaUm..1i1 problema ebrcro. El problema rcli¡iQiO. Ca;nalcju 1 el íUtimo intente do

bipartidismo. La crisis 1917. La cuestión maxroquí. El impacto de la primera Guerra MllDdial. El

Tránsito a la dictadura (1918-1928).

La dictadura. Expansión y depresión económica. La caída 4e la Monarquía. El golpe de BIta~

do. Sus caU!:'l1s. El. Directorio militar. El.gablnete civn. La !JUma marroquí. ReaUzaoionet deJa"
dura. Expansión económica. La depresión económica. La caída d. la Monarquía:-

La segunda Repúbijca. Las circunstancias en que surgió la República. Gobietno provistonal

y Constitución de 1931. El bienio reformadO! (1931-1933). El bienio radical eed.fsta (1933-19a6).

El Frente Popular, 1936. Las consecuenciall de la ¡egunda República. r. guena de 11Ipafta. 11 buero

Estado. Ideologías en pugna. El Alzamiento. La guerra. La institucionalización poUttca i1el Dllero

régimen durante la guerra. El nuevo Estado y la evolución política. Evolución económm y social.

:Y¡uerte de Franco y proclamación de D. Juan. Carlos. La nueva Constitución.

Problemas políticos, sociales y económicos de Hispanoamérica durante el Siglo XX. Desatt&..

!lo cultural y artístico. Los problemas socioeconómicos. Las fases políticas.·La revolución mejicana.

Evolución de América Central y Antillas, Colombia y Venezuela. Los países andinos. Los países del

Plata. La escuela mejicana de pintura. La cultura literaria de Hispanoamérica.

1.4.-l>!atenu\ticaI.

Nivel: CorresiJoní1iente a BUP y OOl1.·

Prueba única _la. Ochenta pregunlal lIpo _".

PROGRAMA

Trigonometría. Razone. tr:igonométricaa. Relaciones fundamentales. Razones tzigonométri~

cas d.e lUI'llU '1 4iferenciaa de ángulos. Razones trigonométricas del ángulo doble y del ángulo mitad.

Transformaciones en producto. Ecuaciones trigonométricaa, resolución de, triángulos. Aplicaciones

ite la trigonometría.

N'Ílmero. complejos. Módulo y argumente de un número complejo. Forma polar. ProduCto de

números complejos. Cociente de nú~ero. compleJo.. Potencia de mímerot eompJejOl. f6rmula de

ldlJlvre. Raíces de n6mero. ,compleje)l.Estluctu:ra aJgebráica tl81 COE@1nto e de 101 nÚMero¡ como
pIejos.

Algebra lineal. Representación geométrica ae lo. conjunto. IR, mi. mS. 1,.Q. espacios vec

toria181 VI, V2 y Vg. Vectores libres y vectores ligadOs. Concepto de dimensión de un espacio vecto~

rlaJ. Generadore. y bases. Subespacios vectoriales. Generalizaciones.

Tran&formaciones lineales. Matriz asociada a una transformación lineal. Suma de matrices:

Propiedades. Producto de un escalar por una matriZ: Propiedades. El espacie¡ vectorial de Iaa matrices

."m Xm, Product9 de ',?atrices: Propieaades. 'Ecuación matricial de lUla tranafGrmación lineal. Matriz

traspuesta. Matriz cuadrada.

Determinante de una matriz cuadrada: Propiedades. Cálculo de dete!minan'tes. Matriz inversa:
Ci:cu1o; Matriz orcogonaL

Rango de una matriz. Teorema del rango, Sistemas de ecuaciones lineales. Sistema 4e CrNner:

Regla de Cramer, Clasificación de sistemas de ecuaciones lineales. Teorema de Rouche-Frabenius.

Geometría. Vectores fijos en 11{2 e IRa, Relación de equipolehcia. Vector Ubre IR2 e IR3 uo~

ciallo a tul vector fijo. El espacio alín A2 y A3: Propiedades, subespacios atines A21 Aa. Bc:uac!()uet
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param0trkas de la rpeta en :\2 y A3. pOI¡t('iones paramétricas en un plano de A3. Ecuación implícita.

de un plano. Ecunciones implícitas de la n'cta. Posiciones relativas entre dos rectas de A2 y A3. Po-'

's1ciones relativas entre dos planos en A::¡. Posidones r&lativas entre la recta y plano en Aa.

Producto escalar en \'2 y \-3. Propiedades. Nonna asociada a un producto escalar: Própieda

des. El espacio vectorial euclídeo EZ yE,1. Angulo de dos vectores ortogonales. Base ortogonal. Pro

ducto vectorial en E2: Propiedades. Interpretadon geométJica. Producto mixto, de tres vectores en

](3: Propiedades. Inwrpretación ¡¡eométrica.
Definidón del espacio afín euclídeo E2 y ES. Distancia entre dos puntos. Distancia de un pun

to a una recta en EZ. ldero. entre un 'punto y un plano en Ea. Iciem. entre planos. ldem. entre re(:ta 1

plano de ES. Idem. entre punto y recta de E3. MinMa distancia entre do. rectal de Ea que te eruun.

Angulas formados por rectas y planos. Ortogonalidad.y paralelismo. Areu de políconotl y nlúm....

de poliedros.
Transformaciones geométricas: 'fraslaciones, giros. aimetrías. homoteeias y semeju.zu.

Estudia métrico de las cónicas: Definición y propiedades elemetales.
Introdu~ción al cálculo infinitesimal. Sucesiones. LÚI'litea. Continuidad. Xl llÚ.mefO e.

Funciones reales. Función ex.pone~ci;ll. Función logarítmica. Cálculo de logaritmos. Funcione. cireu~

me.
.Derivadas. Funci6n derivada. Derivada de un punto. Monotonía. Extremos loeala. Ttorema

de Rolle. Teorema de los incrementos finitos. Teorema de Cauehy y regla de L'HospitaL, Yónnulu

de Taylor y ~radaurin. Rrpresent~'lción de curvas en forma explícita. Concavidad y convexidad. In

flexiortes. Má.·ümos y mínimos. Asíntotas.
Funci6n primitíva. Integrales inmediatas. ~¡étodos de integración. Integración. por sustitución.

Por par,tes. lrtregracíon de funcloncs ra':ionaks. InLe¡¡ración de funciones :rac~onalesde 1.1. lntepeióa

de 1unciones trigonométricas. Integración dA 'funciones de la forma ax2 + bx +c. Aplieac(oa.. d.

:in.tegral. Integral definida. Regla de Barrow. Cálculo de un área. plana. Longitud de U1l areo" euJft.

Volúmenes de euerpos de revolución. Area de un· cuerpo de f1WolueiÓft.

'Probabilidad. Prebabilidadt!>s. Análisis combillatorio. Variaciotta. 'orma y llÚmere d. mia~

ciones. Variaciones C01:1. repetieión. P~rmutacicnes. Formaeión. y número. Permutaeiolltl eH ..§lto

tició1:1.. Combinaciones.. Formación y número. Númern combinatorio. Propiedad... Collllbil'laeieu.

eBl'l. repetición. Experimentos ale"torios. Espacio muestral. Suell:lO contrario a U1\O dado. Su.ceIIeI

incompatibles. Operacíones ean sucesos aleatorios. Alcebra de Bool. de 101 IUce,o. alettorll?lo Pro

babilidad condicionada. SUl':~sOS dp-pendienres e indel'eildientes. Teorenta d. la probabilidad totaL
Teorema· de Bayes.,

Nttciones de' e'Stadístiea. Variahle aleatoria. J'ufteiólt de praobabilided 1ft. 'dJatrlbue!ónG.. uu

variable alelttoria. Medía y desviación tipiea de una ym.ble aleatoria. Diatribueióa bll'lommaI y BOl·

mal. R.egresión lineal: rectas de regresión. Cottl'lácilÍtt lineal.

1.5.-Físiea.

Nivel correspondiente a BUP y COU.

Prueba úníea esrríta. Ochenta preguntas tipo "te5t".

PROGRAMA

Vectores: Vectores. Igualdad de vectorea. Suma de vectores. Prppiednd de 11.'\ suma v"'et~rial.

Vl!'!etClr nulo. Ve.et0r opuesto l'l uno dado. Diferencia de 108 vectores. Multiplír"ción por un escalar.

Vector unitario. Componentes de un vector. Producto escalar. Producto vectoriaL

Estática. Concepto de fuerza. Principio de estática. Composición de fuerzas. Par de fuerzas.

Características. Momf'nto. Composición de pares de fuerza. Momento de Una fuerza con respecto' a

un punto. Teorema de Varingnon. Condiciones d~ equilibrio de un C'Jcrpo.

·Cinemática. Mo\'imientos absoluto y relativo. Trayectoria. Veloddad. Aceleración. Movimien

tos angulares. ~Iovimiento rectilíneo y unifonnemente acelerado. Leyes. Novimiento rectilíneo y

unifonne. !'iro vertical:. Movimiento'circula¡ unüorme. Movimiento circular uniformemente acelerado.

ComposiCión de movimientos: Tiro horizontal y oblicuo.

Dinámica.. Dinámica del punto material Unidades de ~uerza f masa. Masa y _peso. Fu:err.a ••
merci;l. Fuetzas de rozamiento. Impulso .mecánico y cantidad de movimieu.to. Sistema de puntM

materiales. Centro de ,masas. Principio de conservación de la cantidad. de mavimiento. Dioím.iea ..

rotación del sólido: Ecuación dinámica d.e rotación de un ristema. Rotación. dellÓlidG rígido.~

'ma de la cOonservación del moniento angular. Momento de inercia. 'i'oorema de $temer. Ener¡ía ejné.

tica , trabajo de Izotacl.ón.

. Trabajo y energía:. Trabajo de traslaci,),ll. PGtencia mecánica. Energía. Campos. Gtadiante ..

\lI1 escalar. Energía _potencial. y"fuet'2a5 ccmservativas. Principio de óanservación. de la eaercíL Jtl
choque•

, Campo gravitatGri.o ,. eléctrice. Ley de Cooulomb. Z. fueru d.e la gravedad: Ley d.e NntoD.

KepresentacíóB de los campos. Línee. de fuerza. Comparacióll entre el eampo gravttatori<t.,eI~.

Flujo elé~co: Ley de Gauss. Energía potencial y potencial en el campo gravitatoti6. Velocidad. d.

f!IlICape. GradianLe potencial Pcst.encia:l ~ energía potencial en el campo eléctriCo. Ener~'í. del. campo_..
M. V.A. Movimiento ondulatorio. Morimíento vilitatorio UDlÓWco. Represen.t.aciáll. Ve1l)oo

cidad y aceleración. Generalización de 18. funcione. lu:m.ónieas. Cwnposici6n d. M.V.A.. C:~strue~

ción. de Fresnel Dinámica del movimiento \'Ün.torio armónico. Péndulo. Movimiento ondulatAri.cJ

tGngitudina! ,. transversal.. Longitud de ()nda. Ecuación del m0~lmiento I!ndulatorio. Interferea.eias.

Ondas estacionariaa.

Electrostática. Sistema electtestítíco de unidadeJ. Camp. eléetrielJ en. el btterior de un emue~

tar en equilibrio. Potencial de un PUltw. Superii~iel eguipotenciales. Relación .ntreeampo y potet\~
ciaL Potencial creado por un sistema de eargas. Potencial de u conductor esférico. Capacidad. Ccm~

densador:ea.. Capacidad de un conductor esférico. Condensador plano. Asociación de condensadores.

Electrocinética. Corriente e1éehica.: Intensidad. Resistencia. Unidades. Ley de Ohm. Energía

ele una corriente eléctrica. Éfecto Joule. Rendimiento. F. E. M. Generador de coltien~.Potencia teó

dea '1 útil Ley general de Ohm. Receptores:: FUeIT.a contl'aeleetrGDlOtriz. Leyes de Kirehoff. Resis

tencia equivalente. Puente de WheatsWne.

Magnetismo ., CQrrlente alterna.. CamP() magnético. "SolenlJides. Indueetba magnétiea. Flujo

lDlt.lJIlético. FuEll.'U. electromotriz. htduceión eleetromngnétiea. Le~et de Lem: y Faraday. IndueeiÓlt

BlUtuL Autoinducción. Constl'll'lte de tiempo de ua eircuito. F.E.M. lltducida ea un euadro que ¡ira

n Ul'lettmpo magnéticl). Diferencias de fase entre la. fél1'l y la intensidad de la ~Qrrlente alteroa. Dia

crnma' vectoriales. Valores eficaces. Potencia de una corriente altema. {..e:y de Ohm en los circuito.

d.e comente alterna. ImpedlUlcia. Reactancias inductiva y eapaeitatíva. Aplltatos de medida.

&lectróniea. On.das electromagnéticas. Emisi6n termoiónie•. Diodo de vacío. Tríodo. Semi

clll\dueto~ Let. eleetronM de 101 cuerpos sólidos; te~tía de las bandas. ClUaeterísticns de los semi

cOl\ductores. Oledo de amÓn. La unión P-N e"mo Diodo. Diodo !ectifie~do!.P'uentp.s de alimentació"
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~ontinua.. El transil5tor. MQd.o l3 opexv.Ro~ dilo un tranJiGoa. 11 tranefeke 4IQIDQ~

ttDr. QreuIeol Jntegradl¡)..

l.e-.-Química.
NIn1: Correspondient. a. HUI' '7 COU.
:Prueba única escrita. Oehenia P.....1Uu ;¡pe "tadMl

•

PII.OGIIAMA

:rónnuJa. ., Utlmencla:twa de compuesto. qubnicoG tnorgánl.coe ., orPnh::oe (fonnulaeiéln

elásiu y normal! 1 U. P. A. C.).
J:.sladolt de agregación de .. materia•. Estado sólido: Cri8tW1za-:ión. Etftado líquido;: Solubw..

dad, disolu~Io~ '! concentración. Estado g&$eoao. Leyes. Cambicl de estado.
l!8truetuJa "tillniA;. PutieuJu -amentalea. Núcleo '1 emteza., Modekltt .tómiD:oa. SisIem&.

... ,t:rkxlo..
Jt.adiaeth'idad natural. Naturaleza da- laa radiac:ionelt. Ley., de> la, irana!oimaclon. radiac~

tir_ x..,.... y eonstantet radiactivaa. Reaeelón d6 fl:tión '! tu.oon.' Aplic:aeionu dala radiactividad.

B.lNlCCIonet quím.icaa. Leyes pona.talt:• ., volumétrieaa. EnI.&.Q. c¡uÚII.iwo: tónioo, e~"

'7 II:MWito. Termoquímia
C1MtiM químieL EquJlibrio: EetudiD de lb itllnstanUJlt d••qu11ib:ri.o. ApUeaeion.. d~ la .,.

• auiél.. d. masa&. Neut:ralb:acihn. Hidróllsia. Di60eiación lbniea. PIf. heeipitaeión. ·Ptod~to da

.lubilidad. Ion común.
.:a....-:cioJ:li8lo <» oxidación. Iteduec:ión. Ajuste. dMo ecuaeWftés radoa l'ila& voltálcaa. Itonoaivn

.. m.talM.
C:liPfll) • hidIógeno. :E;studio del a¡p.ta. A;ua destilada. Agua potable. Agua oxisenada,. Agua

...,...u..
\ Nl:íJilgeno. Amoníaco: Mido nítrico• .A2iut'r6t diúiOO deo uutc~ áeidD IlU11úrieel. Metale. '1

...1Un¡Ia. __ dol hlom> Y a1_.
...6 Ul earbono. GrupOl funeional.. Ikime.ía: su. eJaae..
:JIiAlrceuiluma Estudio del·benceno, icJueno,. dcivadll. balogenado9¡ sulfurado. y nitrlldDlt>

~eitélM, n:ftuciéa. paolinaa.
.utehe" 7- :&mola. Aeido. orgánU::OlI. Estere.s. Nitroc:omuueatot. .AmiDa&, amida& y uitJiltla.

Hlcbrate.....bono. Graau:. Proteínaa. Polímero....

1.7.-Lt...,. ospaliola.
Jledaeeibn RlbMo Ull telna, .. elegir, 8lltra tre. propuesto,. en un .iempo mázimo d. h'einU

JIÜJlut:e..
.Prueha ebjeti:vo 10m.. la conecta alllieaeión de la. nonnu del Ianguaje. en la e:r.pr~ón eacJ!ita

("leoi" d. OJ:tograffa),

J.-huebu de. aptitud físiea.

2.1.-cIaaiticación de lA& pmebu.
:Il examen de. aptitud lísiea, que. tendrá eari.cter eliminato~,cf)osistirá en Las- siguienttl:s pro.

eal b!tdividualfla:

__.._6. fI'IIoa (l'WYAr), pblloll<la ,.., Ord.. 3001126/62 ("lJumo

0lIcIaI" .'-ro ,).
lnleba complementada..

.J..l.-La prueba un.ttlcada de ..alOtaClón física fionstituye \lO. sistema que permitirá, mediante la val~
zacibn d. )q 4iteren_ prv.ebu bísiaI, ..b1eo:er 1lDI.~i6n que taeUite 1& mejoJ' ...

Iooclón.
SJ..2.-:La pru.eba oomp~tada servirá pala eQtD.Probar en el aspirante au. decisión y actitud ante un

ohIll\w.Io:

2.2.-"Descripcián de .. ptIle...

2.2.1.....Pru.eba uniticada 4_ ft1ora~ión' fiO:a ~\1YAl).

Al rxueba d. YOlocldod.

Carrera de 60 metro... pista egn IIa1ida en .p--
B) Pr.ieba 4. reaiateneia m,1l1cwar.

Carrera es. 1.000 metro... pista ... Alida e ;pit.
ce) Prueba de potencia tren inferior.

Salto vertical-SituadQ el ejeeutaate de colitadG al lado delma pared graduada en eentím..

Rol, e. polieJón de firme, leva.ntan~o el brazo máa p%'Ó:mno a la pued, manteniendo los hombroe en

ell:llism.e plano horizontal, marcará 1& altura a que llega c~a el utremo de los dedos. Realizará. me.

diante tIexibn de pierDWII, un salto vertical ieñalando la aufi. altura alcanzada. La marca alcanzada

1ft esta pru.ba eerá la diferencia en centímetros entre la altura conseguida con el salto y la tomada

o. primer lugar. se permitirá levantar los t,alones 1.1 ballesteo depiemas, siempre que no haya des

pla%amien*o o te pierda totalmente el contacto con e1llolelo d. uno de los do& pies.

Nt\nmo de intentoll: Tret.
D) lotencia exiensora tren superior•

lUuado el ej&C\ltaDte en tierra inclinada adelante, .oloeuá 1u manO& en posición más eó
81odk, aanttniet1do ~a bruoa perpelldiculafta al alele; detd. tita posidóD te realizarán todu Iu

''''loDell d. brazo. posiblet ID. un &iempo dA do. llÚauto., ~ni.nd:o en cuenta que se eontabUiza~

No como .fectuada una flexióll-Q:tensión. cuudo • toque el auelo coa 11. barbilla y se l'Uelva a la

polieión de partida, mante11iendo .. tode m....uto 101 aombre., espalda y piernas en prolonga

eiéua ., no tomáD.dose como válida toda ttwó-..uwll1sió" d. bllMa que no sea simultánea o· en la

QUa .. apoye el! ~ auf,}o Parte diatitlta • la Itabill4. pue:'" da le. pies y marioso

. Se· pemUte. durante el tiempo del ejereicio, un clest:ansf'.l en cualquier momento, siempre

Que éste • reeliee q poaieión de tich inclinada &deJa1'l:te. La zona de eontacto de la barbilla con

el tuele pu•• &1mob.adilla."se f;Ga ua p0601 de lIeili 8!t:ntÚD.etroa.

Número de inteatoa: De.. espaciado.· eJl tiempo pu. la reeupemdón del aspirúnte.

2.%.%.-Pruebu eompleIll.Eult.aríu.

E) Salto de apcratos.

Salt4ri a lo largo del eaballo; altura 1,25 metros. oon trampolín rígido situado a 0,80 mil

traa. Pasarlo oon un ú.nieo, y .simultáneo apoyo de manos a la misma altura sobre el eabaU<'. sin que
ninguna (')tra parte del euerpo lo toque.

.Número de inteatos: Tres.
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]1') Prueba de _n..
Treinta '7 tl'eI metros¡' estilo libre. SituándOle en pie en el 8ord.e de la piscina, lam:arse al

•agua y efectuar el recoaido sin apoyo en un tiempo no superior a cuarenta "1 cinco segundos.

2.8.-Punf;uaclón de las prue_

·2.8.l.-l1rueba unificada de 'flI1o..ción fíolca (pUVAF).
La puntu.aci6n de la prueba unJficada de valoración física Il& obtendrá porauma de laa puntua~,

cionee obteDidaa, con meg10 a las marcas alcanzadas en cada u~a de 1M diferentes pruebas parciales

(báaicu). eplloalldo la labia de 'flI1otallión de la PUVAF.
Como con!liciones físicas para el ingreso deberá alcanzarse una puntuación total de la. PUVAF,

edgléndose en cada UDS. de las pmebaa básicas unas puntuaciones mínimaS. No al<:atruU' por el upiran~

te d.lchas puntuaciones (total o mín.imas en básicas) supondrá, en ese momento, su eliminaci6n.

Co1Idkliones peta el Ingmo.

l'Unluación lota! de la PUVAF: 47 punto~

A) VeIocldad: (60 metro.), 12 punto. (oIete segundo.. llUeve déclmu).

B) B"""""""" (ioOO metro.), 13 puntos (tI:e. min?to.. cuarenta 1 cinco segundo.).
C) _ piemu: (lleIto. _al), 11 punto. (45 centÍlnelro'~1

D) P_ bruoo: (Flexlones ti""" lncllnede). 11 puntos (13 lIÚIoneo).

2.3.2._eOO complemenlorias.
Estu dos prueba complementarlas tienen la calif'lCación de "apto" o ''no apto'" suponiendo,

eD. este 1Utimo caso, la descaIi:ficación del upirante.

2.4. - Salvo accidente o causa que e1'Trib~juzguepara su repetición, lasp'ruebas A, B Y F se pas;a..

rán en un BOlo Sntento. 4 prueba D se pasará en un máximo de dos intentos y las pruebas

e 1 E en un máximo. de tres.

3. - ·Prueba l-b. 1'l:lIctIca de Matemáli<:as 1 Física (problema).
Se reaUzará de acuerdo con lo indicado en el punto 6.4.3. y se ajustará a los programas desa~

rroJladol en loe puntal 1.' Y 1.6 de este Anexo.

ANJlXO II

Dee1axaeiim. ,fumt!ia o pmmesa preceptiva

:Daa '1), de Me' _
edad, _ o. con D. N. L Núm. _

dte profesión ~:¡)

Qu.. 'OBf>HO Iu condilÍDllM paif:ofísitas n::igid.u .. la »1ll.mlW ColJIJeeatoriA plU'& ellnpellO
• 11> ¡'u""",ia l'l__tu 13~

Qluo ao lonI" ",..,._lID d<l padecer 1Il11áMr pacIccjdo lIÍIl1ioU'a _las..-_...101...
_. ltalooo III monialo. iJlotIuícloa en 01 'Wlc...1e__e .. E_OÍ<>.. do! Somcio _tu
... las lllO_iIl_ f1U. hao...fero!!do 01 Apukcio> 1.2.4 c10 .... eo.....lIoola.

Qluo lo lo Ieqlo o. .. "fioIa, .. las-1 Ia _ .. o¡uo • iDoIioaD, 11I> pcdeeldo> Jao '"
__~ \nnm_........_ ¡¡uIIú..... ., blpllal__ (4):

!lo la ",_Ili.. a loo .:... _

De 10s seis a los quinn eN -'- .

:DI le. dieemeil aiíee iI.aRa 11. techa -'- _

Qué ea la actuaIWad me Ulle iotalmen.~ncupera& d. toou eJ1al (15). sin saeueIu, no pltc:a&a .

d.e irat:.a.lDMD:to l'Il.Mico diettii:ilo, p.otuapéutico id o.topidk:o a.l,w,.o '1 que no WI1 previlri.bl~. nue·

ve. brotet. agudiZuic)I_ e reeaídu d.uivadas del f.lDSO ItlÚlil'o h.abiiuat de las entermeda~e! d~lan..

cIu. tU motivadal por ti pum de 'ridt. aUaellta.ió. y tmbÍlllIl_iD. IOCW d. 1at f'u.emu: Armlldas.
Que preeiso DO preetso (WIlaIle que IObse) el wte de "ntil1as-gafas para ecne¡il! defecto de

quaeu. TiluaL
y pea que _ 00.. 1 JIÜefU. Mi jtuamete e prelll8l1ll da DI) omitir, falsear, ni destigum

dIio Ilcuno por mi eonotil!o, p.....tID la pllitllnf'A. ea
_____________ o. da 198 _

x.,sizuftj(lus J:larI. relleno esta áecla1a.ef.hll:

SM¡UA !otf:!ee,i& U1 im¡l- ¡Iubliea.cLe o eé;ielo LrI:liUiULMEN'!E. induídaa las inst~cei,,·

..-, .!cm,.. a "'qufu e lo... ;q¡¡,..
C1mp_" ..... IV- IIIÚII las ...~ 'lU. lfIuJU. ... el Illlom••

(1) - opoIIIdo,~ opo1Iklo ., 1lCIllbte.
(1) _ .. pullo ., _ "DooIaIo balo Juramento ••• " O "Prometo .•. ".

(1) JI Qu4m M4dJco a bolUlIIO"" pued.le6rlo en el "Boletín Oficial del Estado· t y "Diario Ofí

eloI· nferld..... OIIllIq_ biblloloca pública.

(4.) ~.war. cnumta8 enfmnedades o alteraciones de la salud haya padecido, aunque le rarl"Zr~an ban,...
..... O 'oaxen_ de interét.

(6) OleO de lMtat pac.1ecien4o G oonta1e0ien4o de alguna afecclón, interrención Gl,u.itúrlti... :l. o !ranmatis-
mo, ADrJ11NTB CJSRTIrlCADO MEPIc;Q en que .. pwnw.a&e:

~ entermed14 qa. pa4•••-w_do_
-'Jil _ llCIu\,

-4Q.~~ .. nraeUln. ab¡olu'm (sin precilat fti4a4Q$ especiales o' traf.amientos).

TAIIlAAO Iill LA 1il1~IIAC;¡OI(: FOIoIO. NO PREGlSA REINTEGR.O
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